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I. Disposiciones Generales

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

DECRETO-LEY 2/2024, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-
blecen medidas urgentes para la reparación de los daños causados y las pérdidas 
producidas en el territorio de Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales de 
finales de agosto y principios de septiembre de 2024 y durante los últimos días del mes 
de octubre y primeros días de noviembre de 2024.

Durante los últimos días del mes de agosto y primeros de septiembre de 2024, en con-
creto, entre los días 29 de agosto a 9 de septiembre de 2024, se han producido en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón lluvias torrenciales de gran intensidad en determinados munici-
pios, que han provocado daños en infraestructuras y otros bienes de titularidad pública y 
privada.

Durante este periodo de once días se produjeron importantes daños materiales por inun-
daciones, desprendimientos, avenidas y desbordamientos de ríos y barrancos en los munici-
pios aragoneses que se enumeran en el anexo 2, que se centran en los municipios de la 
margen derecha del río Jiloca, río Piedra y río Ribota, así como zonas del norte de Huesca; 
registrándose asimismo en el Centro de Emergencias 112 Aragón más de 400 incidentes re-
lacionados con fallos e interrupción de servicios básicos en distintas poblaciones; luz, gas, 
telefonía y abastecimiento de agua, así como cortes y afecciones importantes en la red prin-
cipal de carreteras (estatal, autonómica y local),en distintas vías férreas, y en las infraestruc-
turas de regadío, esenciales para el normal funcionamiento de la actividad económica de 
tales municipios.

Con fecha 25 de septiembre de 2024, el Gobierno de Aragón acordó solicitar la declara-
ción de zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil en los términos 
previstos en el artículo 23 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, para los municipios afectados. Con fecha 1 de octubre de 2024, el Consejo de Ministros 
aprobó la declaración de 176 territorios de catorce comunidades autónomas como zonas 
gravemente afectadas por emergencias de protección civil, entre las que se incluyen los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Aragón afectados.

Más recientemente, entre los días 28 de octubre y 4 de noviembre de 2024, se han produ-
cido igualmente importantes desbordamientos, desprendimientos, avenidas e inundaciones 
derivados de nuevas lluvias torrenciales, fundamentalmente, en municipios y núcleos de po-
blación de las comarcas Cuencas Mineras y Matarraña, en el sur de la provincia de Teruel y 
en los municipios limítrofes con las provincias de Castellón y Tarragona, en la comarca Comu-
nidad de Calatayud, así como en los municipios afectados por las crecidas de los ríos Mata-
rraña, Aguas Vivas, Guadalope, Jalón, Jiloca, Martín, Huerva, Piedra, Mesa y Jaraba, locali-
dades que aparecen enumeradas en el anexo 1, que han provocado numerosos daños en 
bienes e infraestructuras de titularidad pública y privada.

Si bien su efecto más devastador y las consecuencias más trágicas, que incluyen la pér-
dida de vidas humanas, se han sufrido en la Comunidad Valenciana y en la Comunidad de 
Castilla-La Mancha, la magnitud de los hechos y sus efectos en Aragón, obligan a la actuación 
de los poderes públicos y a la adopción, para las zonas afectadas, de un conjunto de medidas 
paliativas y reparadoras, al objeto de favorecer el restablecimiento de los servicios, la repara-
ción de los daños producidos y la vuelta a la normalidad de las zonas siniestradas por los 
desbordamientos e inundaciones.

En ambos casos, dada la gravedad, tanto de los daños producidos en infraestructuras, 
polígonos industriales, viviendas y enseres domésticos, como de las pérdidas de producción 
ocasionadas por las citadas inundaciones en todo tipo de actividades agrícolas, ganaderas, 
industriales, comerciales, turísticas y mercantiles, se deriva extraordinaria y urgente nece-
sidad de la intervención de la Administración para la adopción inmediata de medidas ade-
cuadas y debidamente coordinadas por parte de todos los poderes públicos, tanto paliativas 
como reparadoras, para corregir la situación actual impulsando rápidamente el restableci-
miento de los servicios, la reparación de los daños producidos, de índole muy diversa, y la 
vuelta a la normalidad de las zonas afectadas.

Por otra parte, este fenómeno meteorológico producido ya el 28 de octubre de 2024, ha 
tenido una especial gravedad en la Comunidad Valenciana y en Castilla La Mancha, con con-
secuencias trágicas y efectos devastadores, lo que ha motivado que la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón, en colaboración con sus entidades del sector público auto-
nómico y otras entidades públicas y privadas, en coordinación con las Administraciones com-
petentes, haya desplegado un operativo de protección civil en el territorio de la Comunidad 
Valenciana con el fin de cooperar en las arduas labores de respuesta inmediata a la emer-
gencia, lo que comprende la atención a los ciudadanos afectados, la reparación de los daños 
ocasionados o el restablecimientos de los servicios e infraestructuras deterioradas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 
Protección Civil y del artículo 7.1.c) 2.º 2 del Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que 
se aprueba la Norma Básica de Protección Civil.

Con fecha 5 de noviembre de 2024, el Consejo de Ministros aprobó una declaración de 
zonas gravemente afectadas por emergencias de protección civil, entre las que se incluyen 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón afectados.

De este modo, el Gobierno de Aragón aprueba el presente Decreto-ley con el objeto de 
establecer el marco general en el que se encuadrarán todas las actuaciones tendentes a la 
reparación de los efectos producidos por estos fenómenos meteorológicos extremos, sin per-
juicio de que posteriormente se irán concretando las medidas específicas conforme se lleve a 
cabo una evaluación precisa de los daños producidos.

Las medidas adoptadas en este Decreto-ley se amparan en las competencias que atri-
buyen a la Comunidad Autónoma de Aragón el artículo 71. 9ª, 10ª, 13ª, 17ª, 20ª, 21ª, 25ª y 
57ª, y el artículo 75, 12ª del Estatuto de Autonomía de Aragón aprobado por la Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril.

La utilización de la figura del Decreto-ley se ampara en el artículo 44 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón que prevé que, en casos de necesidad urgente y extraordinaria necesidad, 
el Gobierno de Aragón pueda dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de 
Decreto-ley. En el presente caso la extraordinaria y urgente necesidad de intervención de la 
Administración se justifica por la imprevisibilidad de las inundaciones, desprendimientos, ave-
nidas y desbordamientos de ríos y barrancos derivados de causas meteorológicas, unido a la 
extraordinaria gravedad de los daños sufridos por los ciudadanos afectados y los estragos 
padecidos por las distintas infraestructuras perjudicadas por estos fenómenos meteorológicos 
extremos, que requieren una rápida respuesta que permita hacer frente con prontitud a estas 
situaciones catastróficas, reestableciendo los servicios inutilizados, reparando las viviendas, 
infraestructuras o instalaciones destruidas, así como reponiendo a la normalidad las zonas 
siniestradas por estos acontecimientos sobrevenidos.

El Decreto-ley identifica los sucesos y los municipios afectados que resultan destinatarios 
de las medidas adoptadas, debiendo coordinarse adecuadamente con las medidas que pu-
dieran adoptar otras administraciones públicas y, en particular, la Administración General del 
Estado.

Para garantizar la más rápida implementación de las medidas precisas, este Decreto-ley 
incorpora normas relativas a la tramitación de los procedimientos administrativos y, en parti-
cular, de los procedimientos de contratación y subvenciones que se tramiten a su amparo.

Siendo un acontecimiento sobrevenido, que ha ocasionado graves daños a los intereses 
generales y particulares de los afectados, la necesidad de abordar con la mayor urgencia su 
recuperación y su correspondiente financiación es lo que fundamenta la tramitación urgente 
de estas subvenciones, de modo que las subvenciones previstas en el presente Decreto-ley 
se tramitarán por el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 17 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón.

Por otra parte, podrán tener la consideración de contratos de emergencia los que, con 
sujeción a lo establecido en la normativa básica del Estado, realice la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón o las entidades del sector público de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para la reparación de daños en infraestructuras de cualquier naturaleza, ya 
sean públicas o privadas, incluidas las de las comunidades de regantes.

Para su adopción se ha atendido, además, a los principios de buena regulación que deben 
inspirar todo proyecto normativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transpa-
rencia y eficiencia.

A su vez, en su tramitación se ha emitido informe de la Dirección General de Servicios 
Jurídicos. tal y como exige el artículo 51.2 del texto refundido de la Ley del Presidente o Pre-
sidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del 
Gobierno de Aragón.
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En virtud de todo lo expuesto, a propuesta conjunta de la Vicepresidenta y Consejera de 
Presidencia, Economía y Justicia; del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pú-
blica; del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial; del Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación; y del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, 
previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 6 de noviembre 
de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
Este Decreto-ley tiene por objeto la adopción de todas las medidas necesarias para re-

parar en el territorio de Aragón los daños causados y las pérdidas producidas como conse-
cuencia de las inundaciones, desprendimientos, avenidas y desbordamientos de ríos y ba-
rrancos generadas por las lluvias torrenciales acaecidas entre los días 29 de agosto y 9 de 
septiembre de 2024, y entre los días 28 de octubre y 4 de noviembre de 2024; así como faci-
litar la vuelta a la normalidad de las zonas afectadas por las mismas.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación.
1. Las medidas previstas en este Decreto-ley se aplicarán en los términos municipales o 

espacios naturales protegidos afectados por las lluvias torrenciales que justifican esta dispo-
sición, que se concretan en los anexos 1 y 2 de este texto legal, según su delimitación tem-
poral.

2. A los efectos de la realización de las actuaciones reparadoras se entenderán también 
incluidos otros términos municipales o núcleos de población en los que, para la correcta eje-
cución de las obras necesarias, sea imprescindible realizar actuaciones por los órganos com-
petentes.

Artículo 3. Actuaciones previstas en este Decreto-ley.
El Gobierno de Aragón adoptará las medidas que se relacionan a continuación.
1. Medidas destinadas a paliar daños materiales en viviendas, en explotaciones agrícolas 

y ganaderas, establecimientos industriales y mercantiles, y a favor de las personas 
afectadas:
a)	 Subvenciones para resarcir los daños ocasionados a los particulares en viviendas.
b)	 Compensación a personas físicas o jurídicas que hayan efectuado una prestación 

personal o de bienes.
c)	 Compensación por los daños en producciones agrícolas y ganaderas.
d)	 Subvenciones para la restauración de explotaciones agrícolas y ganaderas.
e)	 Subvenciones para resarcir los daños ocasionados a establecimientos industriales, 

comerciales, turísticos y mercantiles.
f)	 Otras medidas específicas que puedan considerarse adecuadas conforme se lleve 

a cabo una evaluación precisa de los daños producidos.
2. Medidas destinadas a la reparación de infraestructuras y servicios públicos:

a)	 Subvenciones para resarcir los daños ocasionados en infraestructuras y servicios 
de titularidad de los Municipios, Mancomunidades y Comarcas.

b)	 Reparación de daños en infraestructuras públicas de riego.
c)	 Reparación de daños medioambientales.
d)	 Reparación de daños en infraestructuras del ciclo integral del agua de titularidad 

autonómica y municipal.
e)	 Reparación de daños en carreteras.
f)	 Otras medidas específicas que puedan considerarse adecuadas conforme se lleve 

a cabo una evaluación precisa de los daños producidos.
3. Medidas destinadas a cooperar en la respuesta inmediata a la emergencia en el terri-

torio de la Comunidad Valenciana.

Artículo 4. Subvenciones para resarcir los daños ocasionados a los particulares en vi-
viendas.

El Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial establecerá, en el 
plazo previsto en la disposición adicional quinta, subvenciones destinadas a resarcir los daños 
materiales ocasionados en viviendas, que podrán ser complementarias de las que, en su 
caso, establezcan a tales efectos otras Administraciones Públicas, sin que en ningún caso 
pueda superarse el importe total del valor del daño producido.
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Estas subvenciones estarán dirigidas a los afectados por destrucción total de las viviendas 
o por daños en las mismas, afecten o no a su estructura.

Artículo 5. Compensación a personas físicas o jurídicas que hayan efectuado prestación 
personal o de bienes.

1. El Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública sufragará los gastos 
ocasionados a personas físicas o jurídicas que, requeridas por la autoridad competente en 
materia de protección civil en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
hayan efectuado prestación personal o de bienes con motivo de haberse producido una situa-
ción de emergencia.

2. A estos efectos podrán obtener una compensación por los gastos, daños o perjuicios 
ocasionados por la prestación de bienes o servicios, las personas físicas o jurídicas que hu-
bieran sido requeridas para realizar dicha prestación en el momento mismo de la emergencia 
o en momentos posteriores mientras el plan de protección o de emergencia se encuentre 
activado con objeto de proteger a personas y bienes o para evitar un peligro grave e inminente 
para su vida o seguridad.

Artículo 6. Compensación por daños en producciones agrícolas y ganaderas.
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación establecerá, en el plazo pre-

visto en la disposición adicional quinta, las condiciones para el otorgamiento de compensa-
ciones por daños sufridos en producciones agrícolas y ganaderas, de forma complementaria, 
en su caso, a lo establecido a tales efectos por otras Administraciones Públicas, sin que en 
ningún caso pueda superarse el importe total del valor del daño producido.

2. Las compensaciones por daños en producciones agrícolas y ganaderas se determi-
narán conforme a los criterios y módulos que establezca el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, que a la hora de cuantificar la indemnización podrá ponderar favo-
rablemente que los beneficiarios hayan suscrito póliza de seguro agrario en esta o en las 
campañas anteriores, sin que esta circunstancia limite de forma exclusiva el alcance de las 
indemnizaciones a las que se refiere este artículo a los suscriptores de pólizas de seguro 
agrario.

Artículo 7. Subvenciones para la restauración de explotaciones agrícolas y ganaderas.
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación convocará, en el plazo pre-

visto en la disposición adicional quinta, subvenciones para atender las siguientes situa-
ciones producidas en las explotaciones agrícolas y ganaderas:
a)	 Restaurar los daños sufridos en las explotaciones agrícolas y ganaderas.
b)	 Paliar los gastos extraordinarios derivados del traslado y manutención del ganado 

que se hayan generado como consecuencia de las lluvias torrenciales.
2. Las medidas previstas en este artículo se cuantificarán aplicando los criterios y módulos 

que para cada caso apruebe el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción.

Artículo 8. Subvenciones para resarcir los daños ocasionados a establecimientos indus-
triales, comerciales, turísticos y mercantiles.

El Departamento competente por razón de la materia establecerá, en cada caso, en el 
plazo previsto en la disposición adicional quinta, subvenciones destinadas a reparar daños 
materiales ocasionados en establecimientos industriales, comerciales, turísticos y mercan-
tiles.

Artículo 9. Subvenciones para resarcir los daños ocasionados en infraestructuras y servi-
cios de titularidad de Entidades Locales.

El Departamento competente por razón de la materia establecerá, en cada caso, en el 
plazo previsto en la disposición adicional quinta, subvenciones destinadas a reparar los daños 
ocasionados en infraestructuras y servicios de titularidad de los Municipios, Mancomunidades 
y Comarcas, financiando los proyectos que ejecuten estas entidades locales para la repara-
ción o restitución de los daños ocasionados en sus infraestructuras, equipamientos e instala-
ciones y servicios.

Artículo 10. Reparación de daños en infraestructuras públicas de riego.
El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación ejecutará las obras precisas 

para reparar los daños causados en infraestructuras públicas de riego, así como aquellas 
necesarias para asegurar el mismo, y en las infraestructuras de titularidad de las comuni-
dades de regantes, previo consentimiento de su titular cuando sea necesario.
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Artículo 11. Reparación de daños medioambientales.
El Departamento de Medio Ambiente y Turismo ejecutará las obras y actuaciones necesa-

rias para reparar los daños al medio natural y a sus infraestructuras de gestión y uso público, 
previo consentimiento de su titular cuando sea necesario.

Artículo 12. Reparación de daños a infraestructuras del ciclo integral del agua.
El Instituto Aragonés del Agua ejecutará las obras y actuaciones necesarias para reparar 

los daños causados en las infraestructuras del ciclo del agua de titularidad autonómica y mu-
nicipal, previo consentimiento de su titular cuando sea necesario.

Artículo 13. Reparación de daños en carreteras.
El Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial ejecutará las 

obras precisas para reparar los daños causados en carreteras de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 14. Régimen aplicable a las subvenciones.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones serán aprobadas por orden de quien sea 

titular del Departamento competente por razón de la materia. Podrán aprobarse simultánea-
mente las correspondientes convocatorias.

2. Las bases reguladoras deberán concretar el ámbito territorial específico de aplicación 
de las subvenciones o ayudas.

3. Asimismo las bases reguladoras podrán prever la concesión de pagos anticipados por 
la totalidad de la cuantía de la subvención.

4. Las convocatorias de subvenciones y ayudas que se realicen en ejecución del presente 
Decreto-ley determinarán las cuantías de los créditos destinados a las mismas y podrán 
prever su ampliación.

5. La cuantía de las subvenciones y ayudas que se concedan en aplicación de este De-
creto-ley podrá alcanzar la totalidad del importe de los daños acreditados. En ningún caso la 
cuantía de las mismas, junto con las concedidas por el resto de las Administraciones Públicas 
u organismos públicos nacionales o internacionales, y las indemnizaciones que puedan per-
cibir los damnificados de los seguros contratados, podrán superar el importe total del valor del 
daño producido. En todo caso deberá respetarse lo establecido en el régimen de ayudas de 
Estado.

Artículo 15. Régimen de contratación.
1. Los Departamentos y Organismos Públicos de la Administración de la Comunidad Autó-

noma de Aragón y demás entes del sector público autonómico podrán celebrar contratos de 
emergencia con el fin de realizar actuaciones de inmediata necesidad para reparar los daños 
causados como consecuencia de las lluvias torrenciales de las que trae causa este Decreto-
ley, siempre que concurran las causas y se cumplan los requisitos establecidos en la norma-
tiva básica de contratación del sector público.

2. Los Departamentos y Organismos Públicos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y demás entes del sector público autonómico podrán celebrar contratos de 
emergencia con el fin de realizar actuaciones de inmediata necesidad que permitan prestar la 
cooperación necesaria en las labores de respuesta inmediata a la emergencia en el territorio 
de la Comunidad Valenciana a través del operativo de protección civil desplegado al efecto, 
siempre que concurran las causas y se cumplan los requisitos establecidos en la normativa 
básica de contratación del sector público.

3. En el resto de los expedientes de contratación que traigan causa de este Decreto-ley, 
los motivos que lo justifican constituyen una razón de interés público para que se tramiten con 
carácter de urgencia.

Artículo 16. Reducción de plazos en los procedimientos administrativos.
Los plazos ordinarios en los procedimientos administrativos que se sigan en aplicación de 

este Decreto-ley se reducirán a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y 
recursos, a los efectos previstos en la legislación del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera. Convenios con otras Administraciones Públicas.
La Administración de la Comunidad Autónoma podrá suscribir con la Administración Ge-

neral del Estado y con otras Administraciones Públicas los convenios de colaboración que 
exijan o aconsejen la ejecución de las medidas previstas en este Decreto-ley.
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Disposición adicional segunda. Convenios con entidades financieras.
La Administración autonómica formalizará con las entidades financieras que se adhieran, 

los correspondientes convenios con el objeto de facilitar a las personas físicas o jurídicas 
afectadas el acceso a líneas de crédito o la moratoria en el pago de los préstamos y/o créditos 
formalizados con anterioridad a los daños.

Disposición adicional tercera. Financiación.
Las actuaciones contempladas en este Decreto-ley serán financiadas con cargo al Fondo 

de Contingencia de Ejecución Presupuestaria y de la Sección 30 de los correspondientes 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional cuarta. Créditos Presupuestarios.
El Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública habilitará los créditos 

necesarios en las secciones presupuestarias correspondientes para la ejecución de las 
medidas contempladas en este Decreto-ley de acuerdo con lo establecido en el texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

En todos los documentos contables que se tramiten deberá figurar el concepto “Daños por 
lluvias torrenciales verano 2024” o “Daños por lluvias torrenciales octubre 2024”, con objeto 
de que su identificación se pueda realizar de manera inmediata.

Disposición adicional quinta. Plazo de aprobación de bases reguladoras y convocatorias.
La aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones y ayudas previstas en el 

presente Decreto-ley y las convocatorias de las mismas se producirá en el plazo máximo de 
un mes desde la entrada en vigor del mismo.

Disposición adicional sexta. Compensación de cuotas correspondientes al Impuesto de 
Bienes Inmuebles ejercicio 2024.

1. El Gobierno de Aragón podrá compensar el importe de las cuotas del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles del ejercicio de 2024 correspondientes a viviendas y fincas rústicas da-
ñadas como consecuencia directa de las inundaciones.

2. A tal efecto, el Gobierno de Aragón implementará las medidas necesarias para hacer 
efectivo lo previsto en el apartado anterior.

Disposición adicional séptima. Referencia genérica a vivienda, explotación agrícola, gana-
dera, actividad industrial, comercial, turística y mercantil.

A efectos de lo establecido en el presente Decreto-ley se entiende por vivienda, explota-
ción agrícola, ganadera, actividad industrial, comercial, turística y mercantil las que cumplan 
los requisitos establecidos en la normativa vigente para tener tal calificación y hayan solici-
tado las autorizaciones pertinentes de las administraciones competentes.

Disposición adicional octava. Tramitación de informes ambientales.
Gozará de carácter preferente y urgente la emisión de aquellos informes o realización de 

trámites ambientales que resulten preceptivos para la ejecución de cualquiera de las medidas 
contenidas en el presente Decreto-ley.

Asimismo, como medida de agilización administrativa, podrá acordarse su tramitación con-
junta y agrupada cuando sus características permitan la acumulación.

Disposición Final Primera. Habilitación a los Departamentos competentes.
Se faculta a quienes sean titulares de los Departamentos de Presidencia, Economía y 

Justicia; de Hacienda, Interior y Administración Pública; de Fomento, Vivienda, Logística y 
Cohesión Territorial; de Agricultura, Ganadería y Alimentación; y de Medio Ambiente y Tu-
rismo para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias 
para la aplicación y desarrollo de lo previsto en este Decreto-ley.

Disposición final segunda. Habilitación para modificar la delimitación del ámbito territorial.
Se faculta al Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública para que, mediante 

Orden, pueda modificar el listado de los municipios, núcleos de población y, en su caso, es-
pacios naturales protegidos, afectados por las lluvias torrenciales que vienen incluidos en el 
ámbito territorial del Decreto-ley a través de sus anexos 1 y 2 en función de la evolución de 
los daños producidos que se pudieran identificar con posterioridad a la aprobación de esta 
norma.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Esta disposición entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2024.
El Presidente del Gobierno de Aragón,

JORGE AZCÓN NAVARRO

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DE MAR VAQUERO PERIANEZ

El Consejero de Hacienda, Interior
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

El Consejero de Fomento, Vivienda, 
Logística y Cohesión Territorial,
OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ

El Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,
JAVIER RINCÓN GIMENO

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS

ANEXO 1
MUNICIPIOS Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS AFECTADOS POR LAS 
LLUVIAS TORRENCIALES PRODUCIDAS ENTRE LOS DÍAS 28 DE OCTUBRE

Y 4 DE NOVIEMBRE DE 2024

MUNICIPIO O NÚCLEO DE POBLACIÓN
Sarrión

Montalbán
Herrera de los Navarros

Hoz de la Vieja
Blesa

Cimballa
Libros
Jaraba
Pleitas

Castejón de las Armas
Iglesuela

Valjunquera
Campillo de Aragón

Mazaleón
Valdetorno

Ariño
Castellou

Jatiel
Oliete

Martín del Río
Castel de Cabra

Chiprana
Villar de los Navarros

Cuevas del Cañar



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

80
01

08/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 218

32761

ANEXO 2
MUNICIPIOS Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS AFECTADOS POR LAS 

LLUVIAS TORRENCIALES PRODUCIDAS ENTRE LOS DÍAS 29 DE AGOSTO
Y 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

MUNICIPIO O NÚCLEO DE POBLACIÓN
Monterde
Cimballa

Cervera de la Cañada
Anento

Torralba de Ribota
Terrer
Moros

Báguena
Burbáguena

Luco de Jiloca
Pueyo de Araguás

La Fueva
Calamocha

Foradada del Toscar
Valle de Bardají

Perarrúa
Graus

Benasque
Badules

Parque nacional de Ordesa y Monte Perdido
Parque natural de Posets Maladeta

Parque natural de los Valles Occidentales
Parque natural de la Sierra y Cañones de Guara
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas a 
los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, 
para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcionario de la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 19 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se convocan procedimientos selectivos extraordinarios de estabiliza-
ción de empleo temporal, para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcio-
nario de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 249, de 28 de diciembre de 2022), y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, en relación con lo previsto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la lista definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas de los 
procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, para ingreso, 
mediante concurso de méritos, en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se podrán encontrar en los siguientes enlaces:

1. Escala Técnico Sanitaria, Enfermeros Especialistas en Medicina del Trabajo. https://
www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-medicina-del-trabajo.-subgrupo-a2.- 
oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-
empleo-publico-de-2022.

2. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. https://www.aragon.
es/-/ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabiliza-
cion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

3. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Industriales. https://www.aragon.es/-/
ingenieros-tecnicos-industriales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-
empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

4. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales. https://www.aragon.es/-/
ingenieros-tecnicos-forestales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-em-
pleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

5. Escala Técnica de Gestión, Técnicos Medios de Gestión de Empleo. https://www.aragon.
es/-/tecnicos-medios-de-gestion-de-empleo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabili-
zacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

6. Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión e Inspección Financiera. https://www.
aragon.es/-/tecnicos-de-gestion-e-inspeccion-financiera.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-
de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

7. Escala Técnico Sanitaria, Fisioterapeutas. https://www.aragon.es/-/fisioterapeutas.-sub-
grupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-
.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

Segundo.— Aprobar la lista definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas en el 
procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, para ingreso, 
mediante concurso de méritos, en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala General Administrativa, Ejecutivos de Informática, que se podrá 
encontrar en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/ejecutivos-de-informatica.-sub-
grupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-
oferta-de-empleo-publico-de-2022.

Tercero.— Aprobar la lista definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas en el 
procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, para ingreso, 

https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-medicina-del-trabajo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-medicina-del-trabajo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-medicina-del-trabajo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-medicina-del-trabajo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-industriales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-industriales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-industriales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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https://www.aragon.es/-/tecnicos-de-gestion-e-inspeccion-financiera.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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https://www.aragon.es/-/tecnicos-de-gestion-e-inspeccion-financiera.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/fisioterapeutas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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https://www.aragon.es/-/ejecutivos-de-informatica.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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mediante concurso de méritos, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de Educación Especial, 
que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/auxiliares-de-educa-
cion-especial.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

Cuarto.— Hacer públicas las relaciones mencionadas en los apartados anteriores, que se 
encuentran expuestas en Zaragoza en el siguiente enlace https://www.aragon.es/-/ayudas-
subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas, en Huesca (plaza Cer-
vantes, 1) y en Teruel (calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas Delegadas del Go-
bierno de Aragón en Alcañiz (avenida Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (calle Amparados, 
2), Ejea de los Caballeros (calle Mediavilla, 27), Jaca (avenida Levante, 10), Tarazona (ave-
nida la Paz, 29), Calamocha (calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (calle San Quintín, 1) y Bar-
bastro (calle Conde, s/n).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 22 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/auxiliares-de-educacion-especial.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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https://www.aragon.es/-/auxiliares-de-educacion-especial.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueban las listas definitivas de personas candidatas admitidas y excluidas 
a los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, 
para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal laboral fijo de la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 19 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se convocan procedimientos selectivos extraordinarios de estabiliza-
ción de empleo temporal, para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal laboral 
fijo de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 249, de 28 de diciembre de 2022), y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, en relación con lo previsto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas de 
los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, para in-
greso, mediante concurso de méritos, como personal laboral fijo de las siguientes categorías 
profesionales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se podrán 
encontrar en sus correspondientes enlaces:

1. Ayudante de Proyectos y Obras. https://www.aragon.es/-/ayudante-de-proyectos-y-
obras.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-
de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

2. Jefe de Unidad de Cocina. https://www.aragon.es/-/jefe-de-unidad-de-cocina.-grupo-c.-
oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-
oferta-de-empleo-publico-de-2022.

3. Oficial 1.ª Cocinero. https://www.aragon.es/-/oficial-1-cocinero.-grupo-c.-oposicion-
turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-em-
pleo-publico-de-2022.

4. Capataz de Cuadrilla. https://www.aragon.es/-/capataz-de-cuadrilla.-grupo-d.-oposi-
cion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-
empleo-publico-de-2022.

5. Encargado de Almacén. https://www.aragon.es/-/encargado-de-almacen.-grupo-d.-opo-
sicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-
de-empleo-publico-de-2022.

6. Mecánico Revisor. https://www.aragon.es/-/mecanico-revisor.-grupo-d.-oposicion-turno-
libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

7. Oficial 1.ª Agrario. https://www.aragon.es/-/oficial-1-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-
para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

8. Oficial 1.ª Conductor. https://www.aragon.es/-/oficial-1-conductor.-grupo-d.-oposicion-
turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-em-
pleo-publico-de-2022.

9. Oficial 1.ª Mantenimiento. https://www.aragon.es/-/oficial-1-mantenimiento.-grupo-d.-
oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-
oferta-de-empleo-publico-de-2022.

10. Oficial 2.ª Agrario. https://www.aragon.es/-/oficial-2-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-
libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

11. Oficial 2.ª Ayudante de Cocina. https://www.aragon.es/-/oficial-2-ayudante-de-cocina.-
grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-me-
ritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

12. Oficial 2.ª Mantenimiento. https://www.aragon.es/-/oficial-2-mantenimiento.-grupo-d.-
oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-
oferta-de-empleo-publico-de-2022.

13. Peón. https://www.aragon.es/-/peon.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-esta-
b i l izac ion-de-empleo- tempora l -concurso-de-mer i tos- . -o fer ta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

https://www.aragon.es/-/ayudante-de-proyectos-y-obras.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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https://www.aragon.es/-/jefe-de-unidad-de-cocina.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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https://www.aragon.es/-/jefe-de-unidad-de-cocina.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-cocinero.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-cocinero.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-cocinero.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/capataz-de-cuadrilla.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/capataz-de-cuadrilla.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/capataz-de-cuadrilla.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/encargado-de-almacen.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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https://www.aragon.es/-/encargado-de-almacen.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/mecanico-revisor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/mecanico-revisor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/mecanico-revisor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-conductor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-conductor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-conductor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-ayudante-de-cocina.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-ayudante-de-cocina.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-ayudante-de-cocina.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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14. Peón Especializado Agrario. https://www.aragon.es/-/peon-especializado-agrario.-
grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-me-
ritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

15. Peón Especializado Carreteras. https://www.aragon.es/-/peon-especializado-
carreteras.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

16. Personal Especializo de Servicios Domésticos. https://www.aragon.es/-/personal-es-
pecializado-de-servicios-domesticos.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-
de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

17. Personal de Servicios Auxiliares. https://www.aragon.es/-/personal-de-servicios-
auxiliares.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

Segundo.— Hacer públicas las relaciones mencionadas en el apartado anterior, que se 
encuentran expuestas en Zaragoza en el siguiente enlace https://www.aragon.es/-/ayudas-
subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas, en Huesca (plaza Cer-
vantes, 1) y en Teruel (calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas Delegadas del 
Gobierno de Aragón en Alcañiz (avenida Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (calle Ampa-
rados, 2), Ejea de los Caballeros (calle Mediavilla, 27), Jaca (avenida Levante, 10), Tarazona 
(avenida la Paz, 29), Calamocha (calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (calle San Quintín, 1) y 
Barbastro (calle Conde, s/n).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 22 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/peon-especializado-agrario.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-agrario.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-agrario.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-carreteras.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-carreteras.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-carreteras.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-especializado-de-servicios-domesticos.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-especializado-de-servicios-domesticos.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-especializado-de-servicios-domesticos.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-de-servicios-auxiliares.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-de-servicios-auxiliares.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-de-servicios-auxiliares.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas
https://www.aragon.es/-/ayudas-subvenciones-empleo-publico-becas-premios-exposiciones-publicas
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RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueban las listas provisionales de personas candidatas admitidas y exclui-
das a los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcionario de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 29 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se 
convocan procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, 
para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcionario de la Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 110, de 7 de junio de 2024), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1.h) 
del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo previsto 
en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, re-
suelvo:

Primero.— Aprobar las relaciones provisionales de personas candidatas admitidas y ex-
cluidas de los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso, mediante concurso de méritos, en el Cuerpo de Funcionarios Superiores 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se podrán encontrar en los 
siguientes enlaces:

1. Escala Superior de Administración, Administradores Superiores. https://www.aragon.
es/-/administradores-superiores.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-
empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

2. Escala Facultativa Superior, Arquitectos. https://www.aragon.es/-/arquitectos.-sub-
grupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-
.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

3. Escala Facultativa Superior, Médicos de Administración Sanitaria. https://www.aragon.
es/-/medicos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabiliza-
cion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

4. Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Montes. https://www.aragon.es/-/ingenieros-
de-montes.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

5. Escala Facultativa Superior, Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales. 
https://www.aragon.es/-/tecnicos-superiores-de-prevencion-de-riesgos-laborales.-sub-
grupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-
.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

6. Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria. https://www.
aragon.es/-/veterinarios-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-
estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-
2022-y-2023.

7. Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. https://www.
aragon.es/-/ingenieros-de-caminos-canales-y-puertos.-subgrupo-a1.-%20turno-libre-de-esta-
bilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023.

8. Escala Facultativa Superior, Farmacéuticos de Administración Sanitaria. https://www.
aragon.es/-/farmaceuticos-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-turno-libre-de-estabiliza-
cion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023.

9. Escala Facultativa Superior, Ingenieros Agrónomos. https://www.aragon.es/-/facult.-tec-
nicos-de-patrimonio-cultural.-bibliotecas.-subgrupo-a2.-turno-libre-de-estabilizacion-de-em-
pleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023.

10. Escala Sanitaria Superior, Inspectores Médicos. https://www.aragon.es/-/inspectores-
medicos.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

11. Escala Sanitaria Superior, Médicos de Atención Primaria. https://www.aragon.es/-/me-
dicos-de-atencion-primaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-
temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

Segundo.— Aprobar las relaciones provisionales de personas candidatas admitidas y ex-
cluidas en el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, 
para ingreso, mediante concurso de méritos, en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 

https://www.aragon.es/-/administradores-superiores.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/administradores-superiores.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/administradores-superiores.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/arquitectos.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/arquitectos.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/arquitectos.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/medicos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/medicos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/medicos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/ingenieros-de-montes.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/ingenieros-de-montes.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/ingenieros-de-montes.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/tecnicos-superiores-de-prevencion-de-riesgos-laborales.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/tecnicos-superiores-de-prevencion-de-riesgos-laborales.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/tecnicos-superiores-de-prevencion-de-riesgos-laborales.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/veterinarios-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/veterinarios-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/veterinarios-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/veterinarios-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/ingenieros-de-caminos-canales-y-puertos.-subgrupo-a1.-%20turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
https://www.aragon.es/-/ingenieros-de-caminos-canales-y-puertos.-subgrupo-a1.-%20turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
https://www.aragon.es/-/ingenieros-de-caminos-canales-y-puertos.-subgrupo-a1.-%20turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
https://www.aragon.es/-/farmaceuticos-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
https://www.aragon.es/-/farmaceuticos-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
https://www.aragon.es/-/farmaceuticos-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
https://www.aragon.es/-/facult.-tecnicos-de-patrimonio-cultural.-bibliotecas.-subgrupo-a2.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
https://www.aragon.es/-/facult.-tecnicos-de-patrimonio-cultural.-bibliotecas.-subgrupo-a2.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
https://www.aragon.es/-/facult.-tecnicos-de-patrimonio-cultural.-bibliotecas.-subgrupo-a2.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
https://www.aragon.es/-/inspectores-medicos.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/inspectores-medicos.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/inspectores-medicos.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/medicos-de-atencion-primaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/medicos-de-atencion-primaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
https://www.aragon.es/-/medicos-de-atencion-primaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023
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Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se podrán encontrar en los si-
guientes enlaces:

1. Escala Técnica Facultativa, Trabajadores Sociales. https://www.aragon.es/-/trabaja-
dores-sociales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-
concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

2. Escala Técnica Facultativa, Educadores Sociales. https://www.aragon.es/-/educadores-
sociales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

3. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos en especialidades Agrícolas. https://
www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-en-especialidades-agricolas.-subgrupo-a2.-oposicion-
turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-
publico-de-2022-y-2023.

4. Escala Técnica Facultativa, Arquitectos técnicos. https://www.aragon.es/-/arquitectos-
tecnicos.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

5. Escala Técnica Facultativa, Técnicos Recuperadores. https://www.aragon.es/-/tecnicos-
recuperadores.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-
concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

6. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Minas. https://www.aragon.es/-/in-
genieros-tecnicos-de-minas.-subgrupo-a2.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-
concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023.

7. Escala Técnica Facultativa, Enfermeros de Administración Sanitaria. https://www.
aragon.es/-/enfermeros-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a2.-turno-libre-de-estabiliza-
cion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023.

8. Escala Técnica Facultativa, Técnicos Medios de Estadística. https://www.aragon.es/-/
tecnicos-medios-de-estadistica.-subgrupo-a2.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-tem-
poral-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023.

9. Escala Técnica Facultativa, Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales. 
https://www.aragon.es/-/tecnico-superior-de-prevencion-de-riesgos-laborales.subgrupo-
a2.-%20turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-
empleo-publico-de-2023.

10. Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos. 
https://www.aragon.es/-/facult.-tecnicos-de-patrimonio-cultural.-museos.-subgrupo-a2.-%20
turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-
publico-de-2023.

11. Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Archivos. 
https://www.aragon.es/-/facult.-tecnicos-de-patrimonio-cultural.-archivos.-subgrupo-a2.-%20
turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-
publico-de-2023.

12. Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Bibliotecas. 
https://www.aragon.es/-/facult.-tecnicos-de-patrimonio-cultural.-bibliotecas.-sub-
grupo-a2.-%20turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-
oferta-de-empleo-publico-de-2023.

13. Escala Técnica Sanitaria, Enfermeros. https://www.aragon.es/-/enfermeria.-sub-
grupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-
.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

14. Escala Técnica Sanitaria, Subinspectores Sanitarios. https://www.aragon.es/-/subins-
peccion-sanitaria.-subgrupo-a2.-%20turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023.

Tercero.— Aprobar las relaciones provisionales de personas candidatas admitidas y ex-
cluidas en el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, 
para ingreso, mediante concurso de méritos, en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, que se podrán encontrar en los siguientes enlaces:

1. Escala General Administrativa, Administrativos. https://www.aragon.es/-/administrativos.-
subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-me-
ritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

2. Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en Educación Infantil. https://www.aragon.
es/-/tecnicos-en-educacion-infantil.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-
empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

3. Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la Naturaleza, Agentes para la Pro-
tección de la Naturaleza. https://www.aragon.es/-/agentes-para-la-proteccion-de-la-
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https://www.aragon.es/-/agentes-para-la-proteccion-de-la-naturaleza.-subgrupo-c1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023
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naturaleza.-subgrupo-c1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-me-
ritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2023.

Cuarto.— Aprobar las relaciones provisionales de personas candidatas admitidas y ex-
cluidas en el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, 
para ingreso, mediante concurso de méritos, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que se podrán encontrar en los siguientes enlaces:

1. Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares administrativos. https://www.aragon.es/-/auxi-
liares-administrativos.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-tem-
poral-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022-y-2023.

2. Escala Auxiliar de Enfermería, Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería. https://
www.aragon.es/-/tecnicos-en-cuidados-auxiliares-de-enfermeria.-subgrupo-c2.-oposicion-
turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-
publico-de-2022-y-2023.

3. Escala de Auxiliares Facultativos, Ayudantes y Auxiliares de laboratorio. https://www.
aragon.es/-/ayudantes-y-auxiliares-de-laboratorio.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-es-
tabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-
2022-y-2023.

Quinto.— Hacer públicas las relaciones mencionadas en los apartados anteriores, conce-
diendo a las personas aspirantes un plazo de diez días para subsanar los defectos y alegar 
las omisiones que pudieran existir en las mismas. Las personas aspirantes que, dentro del 
plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidas de los 
correspondientes procedimientos selectivos.

Zaragoza, 29 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se determina la composición de la Comisión Permanente de Selección en los 
procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, para 
ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcionario de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 29 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, se 
convocaron procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, 
para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcionario de Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento del 
Decreto 297/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprobó la Oferta 
de Empleo Público para el año 2023 en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

La base 5.1 de la convocatoria prevé que la realización de las pruebas selectivas será 
encomendada a la Comisión Permanente de Selección creada y regulada mediante Orden 
HAP/579/2023, de 28 de abril, modificada por Orden HAP/383/2024, de 25 de abril. Por ello 
se procede a designar los cinco miembros de la Comisión que ejercerán las funciones de 
presidencia, vocalía y secretaría para los procesos selectivos extraordinarios de estabiliza-
ción de empleo temporal para acceso por concurso de méritos a las siguientes clases de es-
pecialidad de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón:

Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
- Escala Técnica Facultativa, Trabajadores Sociales.
- Escala Técnica Facultativa, Educadores Sociales.
- Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos en especialidades Agrícolas.
- Escala Técnica Facultativa, Arquitectos Técnicos.
- Escala Técnica Facultativa, Técnicos Recuperadores.
- Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Minas.
- Escala Técnica Facultativa, Enfermeros de Administración Sanitaria.
- Escala Técnica Facultativa, Técnicos Medios de Estadística.
- Escala Técnica Facultativa, Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales.
- Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos.
- Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural. Archivos.
- Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural. Bibliotecas.
- Escala Técnica Sanitaria, Enfermeros.
- Escala Técnica Sanitaria, Subinspección Sanitaria.

Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Escala General Administrativa, Administrativos.
- Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en Educación Infantil.
- Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección del Naturaleza, Agentes para la Protec-

ción de la Naturaleza.

Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos.
- Escala Auxiliar de Enfermería, Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería.
- Escala Auxiliares Facultativos. Ayudantes y Auxiliares de Laboratorio.

Por tanto, y en uso de las atribuciones previstas en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, 
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo previsto en el Decreto 
105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo designar la 
composición de la Comisión Permanente de Selección en las pruebas indicadas:

Presidenta: María José Ponce Martínez.
Secretario: Jesús Fernando Morea Roy.
Vocal 1. María Celina Gardeta Serrano.
Vocal 2: María Concepción Belenguer Amaro.
Vocal 3: María Luisa Miguel Aina.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
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de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 29 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se determina la composición de la Comisión Permanente de Selección en los 
procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, para 
ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcionario de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 29 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, se 
convocaron procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, 
para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcionario de Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento del 
Decreto 297/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprobó la Oferta 
de Empleo Público para el año 2023 en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

La base 5.1 de la convocatoria prevé que la realización de las pruebas selectivas será 
encomendada a la Comisión Permanente de Selección creada y regulada mediante Orden 
HAP/579/2023, de 28 de abril, modificada por Orden HAP/383/2024, de 25 de abril. Por ello, 
procede designar los cinco miembros de la Comisión que ejercerán las funciones de presi-
dencia, vocalía y secretaría para los procesos selectivos extraordinarios de estabilización de 
empleo temporal para acceso por concurso de méritos a las siguientes clases de especialidad 
del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón:

- Escala Superior de la Administración, Administradores Superiores.
- Escala Facultativa Superior, Arquitectos.
- Escala Facultativa Superior, Médicos de Administración Sanitaria.
- Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Montes.
- Escala Facultativa Superior, Técnicos Superior de Prevención de Riesgos Laborales.
- Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria.
- Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
- Escala Facultativa Superior, Farmacéuticos de Administración Sanitaria.
- Escala Facultativa Superior, Ingenieros Agrónomos.
- Escala Sanitaria Superior, Inspectores Médicos.
- Escala Sanitaria Superior, Médicos de Atención Primaria.

Por tanto, y en uso de las atribuciones previstas en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, 
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo previsto en el Decreto 
105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo designar la 
composición de la Comisión Permanente de Selección en las pruebas indicadas:

Presidenta: María José Ponce Martínez.
Secretario: Jesús Fernando Morea Roy.
Vocal 1. José Antonio Jiménez Jiménez.
Vocal 2: Cristina Nuviala Bugeda.
Vocal 3: Isabel Loreto Elía Pérez.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 29 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto va-
cante en el Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3 w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Delegación Territorial de Teruel, Oficina Delegada de Alcañiz, del De-
partamento de Hacienda, Interior y Administración Pública:

Denominación: Jefe/a de la Oficina Delegada de Alcañiz

N.º R.P.T.: 13365

Nivel: 26

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Alcañiz (Teruel)

Requisitos: -Grupo: A1/A2

Descripción: Funciones de Dirección de Oficina Delegada y Coordinación de Servicios
Administrativos Interdepartamentales

Áreas funcionales: 010 – Administración Pública
020 – Recursos Humanos
O

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

Asimismo, podrá optar al puesto el personal de la Administración General del Estado, Ad-
ministraciones Locales de Aragón, Personal Estatutario del Servicio Aragonés de Salud, Per-
sonal Docente no universitario de la Administración Educativa de Aragón, y el Personal 
Cuerpos Administración de Justicia, que cumpla los requisitos.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5 del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
de la Diputación General de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda 
en derecho.

Zaragoza, 29 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2024, de la Diputación Provincial de Teruel, por la 
que se modifican las bases aprobadas por Resolución número 2023-1511, de 28 de 
marzo de 2024, de la Diputación Provincial de Teruel, de la convocatoria de pruebas 
selectivas para la cobertura, por promoción interna, de una plaza vacante de Jefe de 
Intervención del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, median-
te el sistema de concurso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público para el 
año 2022.

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel número 2024-3945, 
de 24 de octubre, se modifican las bases aprobadas por Resolución de la Presidencia número 
2023-1511, de 28 de marzo, de la Diputación Provincial de Teruel, por las que se aprobaron 
las bases de la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante de Jefe de 
Intervención del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, de la plantilla 
de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema de con-
curso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 2022, siendo el siguiente:

Donde dice:
“b) Segundo ejercicio. Test psicotécnico.
Este ejercicio se calificará como “apto” o “no apto”.
La valoración psicotécnica estará orientada a comprobar que las aptitudes de los aspi-

rantes son las más adecuadas para la función a desempeñar.
Tal como se señala en la base séptima, este segundo ejercicio se realizará a continuación 

del primer ejercicio de la fase de oposición (prueba teórica tipo test), sin que se efectúe nuevo 
llamamiento entre la finalización del primer ejercicio y el inicio del segundo.

Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test de carácter psicotécnico, de 40 pre-
guntas, dividido en cuatro apartados -con el mismo número de preguntas en cada apartado-, 
cada uno correspondiente a una de las aptitudes a evaluar.

El perfil profesiográfico que define los rasgos o factores a evaluar y su sistema de barema-
ción y corrección se dará a conocer a los participantes con carácter previo a la realización de 
la prueba.

Las capacidades evaluables en este segundo ejercicio serán las siguientes:
1. Razonamiento verbal. Evalúa las capacidades verbales y lógicas.
2. Razonamiento abstracto y concreto. Evalúa la capacidad o aptitud para resolver pro-

blemas lógicos, evaluando la inteligencia general, y más concretamente, la capacidad de 
abstracción, que es la base de todo el proceso mental inteligente.

Asimismo, evalúa la capacidad para ignorar cualquier conocimiento previo o representa-
ciones simbólicas, para luego interpretar la información de manera directa y concreta.

3. Razonamiento espacial. Evalúa la capacidad de concebir y relacionar figuras en el es-
pacio.

4. Atención y precisión perceptiva. Evalúa la capacidad de concentración sobre uno o va-
rios estímulos y de separación mental de una cosa respecto de otra.

El tiempo máximo para la realización del test psicotécnico será de 60 minutos.
Este ejercicio será eliminatorio y para poder superarlo, el aspirante habrá de obtener la 

calificación de “apto”. Por tanto, el aspirante que no obtenga la calificación de “apto” en el 
segundo ejercicio (test psicotécnico) será eliminado del proceso selectivo.

Una vez realizado el ejercicio se procederá a la corrección anónima del mismo, de forma 
que el Tribunal de selección desconozca la identidad concreta de los aspirantes.

Efectuada la corrección anónima del ejercicio se procederá en acto público, previo anuncio 
en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de anuncios de la 
Sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y 
en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-
diputacion/convocatorias-y-oposiciones) a efectuar la correspondencia entre los ejercicios 
efectuados y la identidad de los aspirantes.

El anuncio del Tribunal de selección relativo al lugar, día y hora de convocatoria de los 
aspirantes para la realización del segundo ejercicio (test psicotécnico) de la fase de oposición 
del proceso selectivo y/o para el acto en el que se efectúa la correspondencia entre los ejer-
cicios efectuados y la identidad de los aspirantes se publicará en el Tablón de anuncios de la 
Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica de la Diputa-
ción Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Diputa-

https://dpteruel.sedelectronica.es
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://dpteruel.sedelectronica.es
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ción Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-
oposiciones).

Debe decir:
“b) Segundo ejercicio. Test psicotécnico.
Este ejercicio se calificará como “apto” o “no apto”.
La valoración psicotécnica estará orientada a comprobar que las aptitudes de los aspi-

rantes son las más adecuadas para la función a desempeñar.
Tal como se señala en la base séptima, este segundo ejercicio se realizará a continuación 

del primer ejercicio de la fase de oposición (prueba teórica tipo test), sin que se efectúe nuevo 
llamamiento entre la finalización del primer ejercicio y el inicio del segundo.

Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test de carácter psicotécnico, dividido en 
cuatro apartados -con el mismo número de preguntas en cada apartado-, cada uno corres-
pondiente a una de las aptitudes a evaluar.

El perfil profesiográfico que define los rasgos o factores a evaluar y su sistema de barema-
ción y corrección se dará a conocer a los participantes con carácter previo a la realización de 
la prueba.

Las capacidades evaluables en este segundo ejercicio serán las siguientes:
1. Razonamiento verbal. Evalúa las capacidades verbales y lógicas.
2. Razonamiento abstracto y concreto. Evalúa la capacidad o aptitud para resolver pro-

blemas lógicos, evaluando la inteligencia general, y más concretamente, la capacidad de 
abstracción, que es la base de todo el proceso mental inteligente.

Asimismo, evalúa la capacidad para ignorar cualquier conocimiento previo o representa-
ciones simbólicas, para luego interpretar la información de manera directa y concreta.

3. Razonamiento espacial. Evalúa la capacidad de concebir y relacionar figuras en el es-
pacio.

4. Atención y precisión perceptiva. Evalúa la capacidad de concentración sobre uno o va-
rios estímulos y de separación mental de una cosa respecto de otra.

El tiempo máximo para la realización del test psicotécnico será de 60 minutos.
Este ejercicio será eliminatorio y para poder superarlo, el aspirante habrá de obtener la 

calificación de “apto”. Por tanto, el aspirante que no obtenga la calificación de “apto” en el 
segundo ejercicio (test psicotécnico) será eliminado del proceso selectivo.

Una vez realizado el ejercicio se procederá a la corrección anónima del mismo, de forma 
que el Tribunal de selección desconozca la identidad concreta de los aspirantes.

Efectuada la corrección anónima del ejercicio se procederá en acto público, previo anuncio 
en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de anuncios de la 
Sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y 
en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-
diputacion/convocatorias-y-oposiciones) a efectuar la correspondencia entre los ejercicios 
efectuados y la identidad de los aspirantes.

El anuncio del Tribunal de selección relativo al lugar, día y hora de convocatoria de los 
aspirantes para la realización del segundo ejercicio (test psicotécnico) de la fase de oposición 
del proceso selectivo y/o para el acto en el que se efectúa la correspondencia entre los ejer-
cicios efectuados y la identidad de los aspirantes se publicará en el Tablón de anuncios de la 
Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica de la Diputa-
ción Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Diputa-
ción Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-
oposiciones).

(…).

Teruel, 29 de octubre de 2024.— El Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, Joa-
quín Pascual Juste Sanz.

https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://dpteruel.sedelectronica.es
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://dpteruel.sedelectronica.es
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
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RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2024, de la Diputación Provincial de Teruel, por la 
que se modifican las bases, aprobadas por Resolución número 2024-2847, de 24 de 
julio de 2024, de la Diputación Provincial de Teruel, que han de regir la convocatoria 
pública mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, para la pro-
visión de diez plazas vacantes de Oficial (bombero/a) del Servicio de Prevención y Ex-
tinción de Incendios de la Diputación Provincial de Teruel, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público 2019 y 2023.

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel número 2024-3947, 
de 24 de octubre de 2024, se proponen modificaciones de las bases aprobadas por Resolu-
ción número 2024-2847, de 24 de julio de 2024, de la convocatoria pública mediante el sis-
tema de concurso-oposición por promoción interna, para la provisión de diez plazas vacantes 
denominados Oficial (Bombero/a) del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-
mento de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel, incluidas 
en la Oferta de Empleo Público para lo años 2019 y 2023, siendo el siguiente:

Donde dice:
“b) Segundo ejercicio. Test psicotécnico.
Este ejercicio se calificará como “apto” o “no apto”.
La valoración psicotécnica estára orientada a comprobar que las aptitudes de los aspi-

rantes son las más adecuadas para la función a desempeñar.
Tal como se señala en la base séptima, este segundo ejercicio se realizará a continuación 

del primer ejercicio de la fase de oposición (prueba teórica tipo test), sin que se efectúe nuevo 
llamamiento entre la finalización del primer ejercicio y el inicio del segundo.

Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test de carácter psicotécnico, de 40 pre-
guntas, dividido en cuatro apartados -con el mismo número de preguntas en cada apartado-, 
cada uno correspondiente a una de las aptitudes a evaluar.

El perfil profesiográfico que define los rasgos o factores a evaluar y su sistema de barema-
ción y corrección se dará a conocer a los participantes con carácter previo a la realización de 
la prueba.

Las capacidades evaluables en este segundo ejercicio serán las siguientes:
1. Razonamiento verbal. Evalúa las capacidades verbales y lógicas.
2. Razonamiento abstracto y concreto. Evalúa la capacidad o aptitud para resolver pro-

blemas lógicos, evaluando la inteligencia general, y más concretamente, la capacidad de 
abstracción, que es la base de todo el proceso mental inteligente.

Asimismo, evalúa la capacidad para ignorar cualquier conocimiento previo o representa-
ciones simbólicas, para luego interpretar la información de manera directa y concreta.

3. Razonamiento espacial. Evalúa la capacidad de concebir y relacionar figuras en el es-
pacio.

4. Atención y precisión perceptiva. Evalúa la capacidad de concentración sobre uno o va-
rios estímulos y de separación mental de una cosa respecto de otra.

El tiempo máximo para la realización del test psicotécnico será de 60 minutos.
Este ejercicio será eliminatorio y para poder superarlo, el aspirante habrá de obtener la 

calificación de “apto”. Por tanto, el aspirante que no obtenga la calificación de “apto” en el 
segundo ejercicio (test psicotécnico) será eliminado del proceso selectivo.

Una vez realizado el ejercicio se procederá a la corrección anónima del mismo, de forma 
que el Tribunal de selección desconozca la identidad concreta de los aspirantes.

Efectuada la corrección anónima del ejercicio se procederá en acto público, previo anuncio 
en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de anuncios de la 
Sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y 
en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-
diputacion/convocatorias-y-oposiciones a efectuar la correspondencia entre los ejercicios 
efectuados y la identidad de los aspirantes.

El anuncio del Tribunal de selección relativo al lugar, día y hora de convocatoria de los 
aspirantes para la realización del segundo ejercicio (test psicotécnico) de la fase de oposición 
del proceso selectivo y/o para el acto en el que se efectúa la correspondencia entre los ejer-
cicios efectuados y la identidad de los aspirantes se publicará en el Tablón de anuncios de la 
Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica de la Diputa-
ción Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y en la página web de la Diputa-
ción Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-
oposiciones).

https://dpteruel.sedelectronica.es
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://dpteruel.sedelectronica.es
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
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Debe de decir:
“b) Segundo ejercicio. Test psicotécnico.
Este ejercicio se calificará como “apto” o “no apto”.
La valoración psicotécnica estará orientada a comprobar que las aptitudes de los aspi-

rantes son las más adecuadas para la función a desempeñar.
Tal como se señala en la base séptima, este segundo ejercicio se realizará a continuación 

del primer ejercicio de la fase de oposición (prueba teórica tipo test), sin que se efectúe nuevo 
llamamiento entre la finalización del primer ejercicio y el inicio del segundo.

Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test de carácter psicotécnico, dividido en 
cuatro apartados -con el mismo número de preguntas en cada apartado-, cada uno corres-
pondiente a una de las aptitudes a evaluar.

El perfil profesiográfico que define los rasgos o factores a evaluar y su sistema de barema-
ción y corrección se dará a conocer a los participantes con carácter previo a la realización de 
la prueba.

Las capacidades evaluables en este segundo ejercicio serán las siguientes:
1. Razonamiento verbal. Evalúa las capacidades verbales y lógicas.
2. Razonamiento abstracto y concreto. Evalúa la capacidad o aptitud para resolver pro-

blemas lógicos, evaluando la inteligencia general, y más concretamente, la capacidad de 
abstracción, que es la base de todo el proceso mental inteligente.

Asimismo, evalúa la capacidad para ignorar cualquier conocimiento previo o representa-
ciones simbólicas, para luego interpretar la información de manera directa y concreta.

3. Razonamiento espacial. Evalúa la capacidad de concebir y relacionar figuras en el es-
pacio.

4. Atención y precisión perceptiva. Evalúa la capacidad de concentración sobre uno o va-
rios estímulos y de separación mental de una cosa respecto de otra.

El tiempo máximo para la realización del test psicotécnico será de 60 minutos.
Este ejercicio será eliminatorio y para poder superarlo, el aspirante habrá de obtener la 

calificación de “apto”. Por tanto, el aspirante que no obtenga la calificación de “apto” en el 
segundo ejercicio (test psicotécnico) será eliminado del proceso selectivo.

Una vez realizado el ejercicio se procederá a la corrección anónima del mismo, de forma 
que el Tribunal de selección desconozca la identidad concreta de los aspirantes.

Efectuada la corrección anónima del ejercicio se procederá en acto público, previo anuncio 
en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de anuncios de la 
Sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es) y 
en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-
diputacion/convocatorias-y-oposiciones) a efectuar la correspondencia entre los ejercicios 
efectuados y la identidad de los aspirantes.

El anuncio del Tribunal de selección relativo al lugar, día y hora de convocatoria de los 
aspirantes para la realización del segundo ejercicio (test psicotécnico) de la fase de oposición 
del proceso selectivo y/o para el acto en el que se efectúa la correspondencia entre los ejer-
cicios efectuados y la identidad de los aspirantes se publicará en el Tablón de anuncios de la 
Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica de la Diputa-
ción Provincial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es/) y en la página web de la Diputa-
ción Provincial de Teruel (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-
oposiciones).

(…).

Teruel, 29 de octubre de 2024.— El Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, Joa-
quín Pascual Juste Sanz.

https://dpteruel.sedelectronica.es
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://dpteruel.sedelectronica.es/
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/convocatorias-y-oposiciones
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1336/2024, de 28 de octubre, por la que se hace pública la relación de las 
Unidades de Registro de documentos y Oficinas de Asistencia en Materia de Registro 
del Gobierno de Aragón, su ubicación y los días y horario de funcionamiento.

La legislación básica en materia del Procedimiento Administrativo Común, establece que 
las Administraciones Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una relación de 
las oficinas de registro.

Asimismo, el Decreto 180/1996, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma, el Decreto de 12 
de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias 
a los Departamentos, y el Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, facultan al De-
partamento de Hacienda, Interior y Administración Pública a elaborar y publicar la relación de 
Oficinas de Registro.

Además, la Orden de 11 de septiembre de 2012, del Departamento de Hacienda y Admi-
nistración Pública, por la que se establece el régimen general de jornada y horario de trabajo 
en el ámbito sectorial de Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y los cambios producidos en la estructura de esta Administración, aconsejan 
dar publicidad a la relación de las Unidades de Registro de documentos y Oficinas de Asis-
tencia en Materia de Registro del Gobierno de Aragón y publicación del horario de atención a 
la ciudadanía.

Por otro lado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, declara que el sábado es día inhábil a efectos del cómputo de 
plazos.

En su virtud, y de conformidad con la disposición adicional tercera del citado Decreto 
180/1996, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Apartado primero. Unidades de Registro de documentos y Oficinas de Asistencia en Ma-
teria de Registro del Gobierno de Aragón.

Se hace pública, en el anexo de la presente Orden, la relación de las Unidades de Registro 
de documentos y Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Gobierno de Aragón, indi-
cándose para cada una de ellas el órgano al que pertenecen, su dirección postal, así como 
los días de apertura al público y su horario de funcionamiento.

Apartado segundo. Actualización y difusión de la relación de Unidades de Registro.
El órgano competente en materia de Atención a la ciudadanía, mantendrá permanente-

mente actualizada la relación de Unidades de Registro y Oficinas de Asistencia en Materia de 
Registro del Gobierno de Aragón a través de la página web del Gobierno de Aragón (www.
aragon.es) y del Portal de Transparencia de Aragón.

Apartado tercero. Efectos.
Esta Orden sustituye a la Orden HAP/1827/2022, de 1 de diciembre, por la que se hace 

pública la relación de las Unidades de Registro de documentos y Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registro del Gobierno de Aragón, su ubicación y los días y horario de funciona-
miento (“Boletín Oficial de Aragón”, número 241, de 15 de diciembre de 2022), y producirá 
efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de octubre de 2024.

El Consejero de Hacienda, Interior 
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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ANEXO 
 
1.- Relación de Unidades de Registro de documentos y Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registro del Gobierno de Aragón.  
 
 
Dependencias de registro del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia. 
 
 

Dependencias 
 

Ubicación Horario 

Oficina del Gobierno de 
Aragón en Bruselas 

Boulevard du Régent,52 
1000- Bruselas (Bélgica)  

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Subdirección Provincial de 
Trabajo de Huesca  

C/ Ricardo del Arco, 6 
22003- Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00    

 
 
Dependencias de registro del Departamento de Hacienda, Interior y Administración 
Pública. 
 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Registro General de  
Departamento de 
Hacienda, Interior y 
Administración Publica 

Edificio Pignatelli 
Pº María Agustín, 36 
50004 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00 – 14:00 
 

Registro de la Dirección 
General de Tributos   

C/ Costa, 18 – Planta Baja 
50001 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro de la 
Subdirección Provincial de  
Hacienda  en Huesca 

C/ Ricardo del Arco, 6 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro de la 
Subdirección Provincial de  
Hacienda en Teruel 

C/ Tres de Abril , 1, plata baja. 
44002 – Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Delegación Territorial de 
Huesca 

Plaza de Cervantes, 1 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00  
 

Registro General de  
Delegación Territorial de 
Teruel 

C/ San Francisco, 1 
44071 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00  
 

Registro General de  
Oficina Delegada de 
Calatayud 

C/ Amparados, 2 
50300 - Calatayud 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de Jaca 

Avenida de Levante, 10 
22700 - Jaca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de 
Tarazona 

Avda. de la Paz, 29 
50500 - Tarazona 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de Ejea 
de los Caballeros 

C/ Mediavilla, 25 
50600 - Ejea de los Caballeros 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de 
Alcañiz 

Avda. de Bartolomé Esteban, 58 
44600 - Alcañiz 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Registro General de  
Oficina Delegada de  
Calamocha 

C/ Melchor de Luzón, 6 
44200 - Calamocha 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de Fraga 

C/ San Quintín, 1-3 
22520 - Fraga 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de 
Barbastro 

C/ Conde, s/n 
22300 - Barbastro 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

 
 
Dependencias de registro del Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y 
Cohesión Territorial. 
 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Laboratorio para la 
Calidad de la Edificación 

Polígono Malpica  
Calle B parcela 73 
50057 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00  

 
 
Dependencias de registro del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación. 
 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

Plaza San Pedro Nolasco, 7 
50001 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro de Sanidad y  
Certificación Vegetal I 

Av. de Montañana, 1005 
50059 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro de Sanidad y  
Certificación Vegetal II 

Av. de Montañana, 930 
50059 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

Oficina Comarcal Agroambiental C/María Montessori, 1-3 Local 
50018 Zaragoza 

Lunes a Viernes 
9:00-14:00 
 

OCA de la Comarca del Alto 
Gállego 

C/ Secorún, 35. Polígono 
Industrial Sepes 
22600 - Sabiñánigo                               

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de  Sobrarbe C/ Samper, 2-4, bajos 
22340 - Boltaña 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 
 

Delegación de la OCA  de la 
Comarca de la Ribagorza en 
Castejón de Sos 

Av. El Ral, 41 
22466 - Castejón de Sos 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

OCA de la Comarca de la 
Ribagorza 

Plaza Compañía, 1 
22430 - Graus 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Cinco Villas en Sos 
del Rey Católico 

C/ Sor Saturnina Toval, 9 
50880 - Sos del Rey Católico 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Cinco 
Villas 

Paseo Constitución, 116 
50600 - Ejea de los Caballeros 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Delegación de la OCA de la 
Comarca de Cinco Villas en 
Tauste 

Plaza España, 1, 2ª planta 
50660 - Tauste 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Hoya de 
Huesca/Plana de Huesca en 
Ayerbe 

Plaza Aragón, 40 
22800 - Ayerbe 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca del Cinca 
Medio 

Río Vero, 2, bajos 
22400 - Monzón 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de La 
Litera/La Llitera en Tamarite de 
Litera 

Pº. del Hortaz, 21 
22550 - Tamarite de Litera 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de La 
Litera/La Llitera en Binefar 

C/ La Iglesia, 6-8 
22500 - Binéfar 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Los Monegros en 
Bujaraloz 

C/ Alta 62. Bajos 
50177-  Bujaraloz 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Los 
Monegros 

C/ Pío XII, 15 
22200 - Sariñena 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Los Monegros en 
Grañén 

C/ Las Ciencias, 3 
22260 - Grañén 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Tarazona 
y el Moncayo 

Plaza Joaquina Zamora,s/n 
50500 - Tarazona 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Campo 
de Borja 

Parque San Francisco, 1-2-3 
50540 - Borja 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca del Aranda C/ Zaragoza, 8 
50250 - Illueca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de la Ribera 
Alta del Ebro 

C/ Baltasar Gracián, 5 
50630 - Alagón 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de 
Valdejalón 
 

Av. Corazón de Jesús, 11 
50100 - La Almunia de Dª 
Godina 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Valdejalón en Épila 

Cortes de Aragón, 37-39 
50290 - Épila 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Delimitación Comarcal de 
Zaragoza en Zuera 

Paseo Fluvial, 6 
50800 - Zuera 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

OCA de la Comarca de la Ribera 
Baja del Ebro 

Paseo de la Constitución 14-16. 
50770 - Quinto de Ebro 

Lunes a Viernes:  
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Bajo 
Aragón-Caspe/Baix Aragó- 

Glorieta Alfonso XIII, 17-18 
50700 - Caspe 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de la Comunidad de 
Calatayud en Ariza 

Calle del Pilar,13-Antigüo Silo 
50220 - Ariza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

OCA de la Comarca de Campo 
de Cariñena 

Av. Ejército, 34 
50400 - Cariñena 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Campo 
de Belchite 

Portal de la Villa, 1 
50130 - Belchite 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca del Bajo 
Martín 

C/ Calvario, 1 
44530 - Híjar 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Campo 
de Daroca 

Calle Mayor nº116-118,1ªplanta 
50360 - Daroca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Delegación de la OCA de la 
Comarca del Jiloca en Monreal 
del Campo 

Plaza Mayor, 1 
44300 - Monreal del Campo 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Cuencas Mineras en 
Muniesa 

C/ Mayor, 19 
44780 - Muniesa 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Cuencas 
Mineras 

Plaza Cortes de Aragón 
44700 - Montalbán 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Bajo Aragón en 
Alcorisa 

C/ Marqués de Lema, 49 
44550 - Alcorisa 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de la Comunidad de 
Teruel en Alfambra 

C/ Estudio, s/n 
44160 - Alfambra 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de la Comunidad de 
Teruel en Cella 

C/ Los Silaos, 2, 1º 
44370 - Cella 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de 
Maestrazgo 

C/ Las tres Baylías,7 
44140 - Cantavieja 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de la Sierra 
de Albarracín 

C/ Catedral, 5 
44100 - Albarracín 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Gúdar-
Javalambre 

C/ Agustín Planas Sancho, 10 
44400 - Mora de Rubielos 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca del 
Matarraña/Matarranya 

Avda. Cortes de Aragón, 17 
44580 - Valderrobres 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Andorra-
Sierra de Arcos 

Pol. La Umbría, parcela 20 
44500 - Andorra 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Oficina Agraria de Sádaba 
 

Pº Urruti, antg. C.Estación 
50670 - Sádaba 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Zona Veterinaria de Sarrión C/ Goya, s/n 
44460 - Sarrión 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Zona Veterinaria de Santa Eulalia 
Del Campo  

Plaza de los Reyes, 1 
44360 - Santa Eulalia del Campo 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial del  
Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 

C/ San Francisco, 1 
44071 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

 
Dependencias de registro del Departamento de Sanidad.  
 
 

Dependencias 
 

Ubicación Horario 

Servicio Provincial de Sanidad 
de Zaragoza 

Pº Mª Agustín,16 
50004- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial de Sanidad, 
de Huesca 

C/ San Jorge, 65 
22004 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Subdirección Provincial de 
Salud Pública de Huesca 

Av. del Parque, 30 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial de Sanidad 
de Teruel 

C/ Tres de Abril, 1- 2º 
44002 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Aragonés de Salud Plaza de la Convivencia, 2 
50017- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Atención Primaria Sector 
Zaragoza II 

C/ Condes de Aragón,30 
50009- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Hospital “Ntra. Sra. de Gracia” C/ Ramón y Cajal, 60  

50004 – Zaragoza 
Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “Royo Villanova” Av. San Gregorio, 30 
50015 – Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital Universitario “Miguel 
Servet” 

Pº Isabel La Católica, 1-3 
50009 – Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital Clínico Universitario 
“Lozano Blesa” 

Av. San Juan Bosco, 15 
50009 – Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

CPR “Nrta. Sra. del Pilar” C/ Duquesa Villahermosa, 66-
68. 50009 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “Ernest Lluch” Crta. Sagunto-Burgos, km 
254. 50300 - Calatayud 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital General “San Jorge” Av.Martínez de Velasco, 36  
22004 –Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

CRP “Santo Cristo de los 
Milagros” 

Crta. de Arguis, Km. 2,5 
22006 – Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “S.º Corazón de Jesús” C/ Lucas Mallada, 22 
22006 – Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital de Barbastro Crta. Nacional 240, s/n 
22300 - Barbastro 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

Atención Primaria Sector Teruel C/ Jerónimo Soriano,9 
44002-Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

Gerencia del Sector de Teruel C/ Joaquín Arnau, 22 
44001 – Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

CRP “San Juan de Dios” Av. Zaragoza, 10 
44001- Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “San José” Av. Zaragoza, 16 
44001- Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “Obispo Polanco” Av. Ruiz Jarabo, s/n 
44002 – Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital de Alcañiz Avda. Maestrazgo, 2 – 1ª 
44600 – Alcañiz  

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Gerencia del Sector Sanitario 
Zaragoza I 

C/ Eugenio Lucas, 31  
50018- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Gerencia de Urgencias y 
Emergencias Sanitarias 061 

Avda. de Navarra, 78 
50011 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Departamento de Sanidad. Vía Universitas, 36 
50071- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

 
 
 
Dependencias de registro del Departamento de Bienestar y Familia. 
 
 

Dependencias 
 

Ubicación Horario 

Dpto. de Bienestar Social y 
Familia e Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales 

Plaza del Pilar, 3 
50003 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
8:30-14:00 

Centro de Atención a la 
Discapacidad  
 

Paseo Rosales, 28 Duplicado 
50008 Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Subdirección de Protección a la 
Infancia y Tutela de la Dirección 
Provincial del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales (IASS) 

C/ Mariano Supervía, 27 
50006 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Residencia Tercera Edad 
Borja 

C/Pilar Lorengar, 4 
50540 - Borja 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro Atención a la 
Discapacidad Intelectual CAMP-
CADI. 

Avda. Academia General 
Militar, 53 
50015 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Residencia Romareda C/ Violante de Hungría, 21 
50009 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hogar Doz Av. de Navarra, 15 
50500 - Tarazona 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Provincial del IASS de 
Huesca 

Avda. Juan XXIII, 2 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro de Atención a  la 
Discapacidad  

C/ Joaquín Costa, 26 
22002 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Residencia Tercera Edad 
Ciudad de Huesca 

Carretera de Grañén, s/n 
22005 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

Residencia Tercera Edad 
Sagrada Familia 

Paseo Lucas Mallada, 22 
22006 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Provincial del IASS de 
Teruel / Centro Base de 
Atención a la Discapacidad 

Av. de Sanz Gadea, 2 
44002 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

Instituto Aragonés de la 
Juventud 

C/ Franco y López, 4 
50005- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

 
Dependencias de registro del Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades. 
 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo 
de Zaragoza 

Avda. José Atarés, 
101, Planta baja 
50018- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo 
de Huesca 

C/ San Juan Bosco, 1 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo 
de Teruel 

C/ Nicanor Villalta, 12.  
Polígono Fuenfresca 44002  
Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro de Investigación y 
Tecnología Agroalimentaria 

Av. de Montañana, 930 
50059 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

 
Oficinas de registro del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 
 

 
Dependencias Ubicación Horario 

 
Departamento de Educación,  
Cultura y Deporte 

Avda. de Ranillas, 5 D 
50018- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Servicio Provincial de 
Educación,  Cultura y Deporte 
de Teruel 

C/ S. Vicente de Paúl, 3 
44002 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 
 

Servicio Provincial de 
Educación,  Cultura y Deporte 
de Huesca 

Plaza Cervantes, 1- Planta baja 
22001- Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

Servicio Provincial de 
Educación,  Cultura y Deporte 
de Zaragoza 

C/ Juan Pablo II, 20  
50009-Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

 
 
Dependencias de registro del Departamento de Medio Ambiente y Turismo. 
 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Subdirección Provincial de 
Turismo de Huesca. 

Ricardo del Arco, 6 - Planta 1ª  
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00   
 

Instituto Aragonés del Agua Avda. José Atarés, 101, planta 3ª 
50018- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Parque Nacional de Ordesa y 
Monte Perdido. 

C/Felipe Coscolla, 11-13 22004 
Huesca. 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Departamento Medio Ambiente 
y Turismo. 

C/San Francisco 27, 44001. 
Teruel. 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, de la Directora General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para la adaptación 
de la ganadería extensiva a los retos ambientales y a los desafíos socioterritoriales 
para el año 2024 convocadas por Orden AGA/633/2024, de 29 de mayo.

Antecedentes

Primero.— Han sido efectuados los trámites de instrucción previstos en la Orden 
AGA/633/2024, de 29 de mayo. La Comisión de valoración procedió a la evaluación de las 
solicitudes, conforme a los criterios establecidos en el apartado sexto de la Orden de convo-
catoria, emitiendo un informe del que dio traslado al órgano instructor. En el informe se indican 
los solicitantes que cumplen con los requisitos para ser beneficiarios, especificando su eva-
luación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla y la cuantía económica que se 
les puede conceder, una vez aplicados los criterios de valoración, así mismo se indican las 
solicitudes que no son beneficiarias.

Segundo.— Conforme a lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden de convocatoria, no 
ha sido necesario el prorrateo del importe global máximo destinado a las subvenciones entre 
los beneficiarios de la subvención, puesto que la disponibilidad presupuestaria ha sido sufi-
ciente.

Tercero.— La finalidad de las actividades objeto de subvención será paliar los sobrecostes 
derivados de las situaciones de riesgo provocadas por la presencia de estas especies y la 
adopción de medidas de autoprotección como incentivos a la sostenibilidad de las explota-
ciones ganaderas.

Cuarto.— A la vista del informe de evaluación, emitido por la Comisión de valoración, el 
Servicio de Sanidad, Trazabilidad y Bienestar Animal, como órgano instructor, ha formulado 
su propuesta que contenía la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de 
la ayuda, y su cuantía, excluyendo aquellas solicitudes desestimadas o que hayan expresado 
desistimiento.

Quinto.— Conforme al apartado decimotercero de la convocatoria, se ha procedido a noti-
ficar y publicar la propuesta de resolución concediendo a los interesados plazo para que 
puedan presentar las alegaciones oportunas.

Normativa aplicable: la Orden AGA/633/2024, de 29 de mayo, por la que se convocan 
subvenciones para la adaptación de la ganadería extensiva a los retos ambientales y a los 
desafíos socioterritoriales para el año 2024; Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón; Orden AGM/997/2022, 
de 27 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, de subven-
ciones para la adaptación de la ganadería extensiva a los retos ambientales y a los desafíos 
socioterritoriales; Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por 
el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se asignan competencias a los Departamentos; Decreto 105/2024, de 14 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y el Decreto 32/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Visto el informe emitido por la Comisión de valoración y la propuesta de resolución del 
Servicio,

Fundamentos de derecho

Primero.— Es competente para dictar y notificar resolución de las solicitudes de subven-
ción el Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria conforme a lo dispuesto en el 
apartado decimocuarto de la ORDEN AGA/633/2024, de 29 de mayo, por la que se convocan 
subvenciones para la adaptación de la ganadería extensiva a los retos ambientales y a los 
desafíos socioterritoriales para el año 2024.
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Segundo.— En vista de lo expuesto en los antecedentes de hecho, se considera que la 
propuesta del órgano instructor se ajusta a derecho y por consiguiente se acepta.

De conformidad con lo expuesto resuelvo:
Conceder la subvención por un importe total de 564.255,70 euros a los 117 titulares de 

explotaciones ganaderas extensivas de ganado menor admitidos conforme al anexo I adjunto, 
que comienza con Marcos Insa Fran y finaliza en Agrupación Gomara Sanjuan SC. La can-
tidad de 564.255,70 euros irá con cargo a la partida presupuestaria 14030/G/7161/770145/91002 
del presupuesto de gasto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

Se indica para cada beneficiario, presupuesto solicitado, subvención propuesta en base al 
gasto, incentivo de la actividad ganadera, así como subvención total.

Se informa a los beneficiarios que las subvenciones están sometidas al régimen del Re-
glamento de (UE) nº 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis en el sector agrícola (DO L 352 de 24.12.2013), modificado por el Re-
glamento (UE) 316/2019, de la Comisión, de 21 de febrero de 2019 (L5 de 22.02.2019). En 
este sentido, por haber superado el umbral de acumulación de ayudas en régimen de mínimis 
establecido, se han visto minoradas las cantidades de los siguientes beneficiarios: Milagros 
García Tena, José Manuel gaston Sorrosal y Ganados Orduna SC y se ha desestimado en su 
totalidad por sobrepasar el importe minimis de las últimas tres campañas a Domingo Laplaza 
Iguacel.

Desestimar la subvención a las personas que figuran en el anexo II, por no cumplir con las 
condiciones exigidas en la Orden AGA/633/2024, de 29 de mayo.

Los beneficiarios quedaran sujetos a las siguientes obligaciones:
a)	 La actividad subvencionable deberá efectuarse en el periodo comprendido entre el 13 

de noviembre de 2023 y la fecha de finalización de presentación de la justificación (diez 
días desde la fecha de notificación de la resolución de concesión) siempre que se cum-
plan los requisitos de la Orden AGA/633/2024, de 29 de mayo, por la que se convocan 
subvenciones para la adaptación de la ganadería extensiva a los retos ambientales y a 
los desafíos socioterritoriales, y se ejecuten en los términos municipales incluidos en el 
anexo I de la Orden.

b)	 La justificación de la realización del objeto de la subvención se efectuará en el plazo de 
10 días desde la notificación de la resolución de concesión, en la forma establecida en 
el apartado decimoséptimo de la Orden AGA/633/2024, de 29 de mayo.

c)	 Las personas beneficiarias se comprometen a utilizar las obras y materiales subvencio-
nados exclusivamente para fines de protección de su ganado frente a ataques de car-
nívoros (oso o lobo), estando sujetas a la obligación de mantener las obras y los mate-
riales objeto de ayuda al menos durante los cuatro años siguientes a la concesión de la 
subvención.

Durante este plazo, la Administración podrá autorizar la transmisión de la titularidad de 
vallados fijos, pastores eléctricos, dispositivos de localización y mastines, siempre que la 
nueva titular se subrogue en las obligaciones aquí dispuestas.

Asimismo, en el caso de instalaciones fijas, éstas quedarán a disposición de aquellos ga-
naderos que en el futuro dispongan del aprovechamiento de los pastos en el terreno donde 
hayan sido construidas cuando dicho terreno sea de titularidad pública. En el caso de vallados 
fijos situados en montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública y/o propiedad 
de la Diputación General de Aragón, las mejoras realizadas pasarán a ser propiedad del titular 
del terreno una vez concluida la autorización para pastorear en el mismo.

Las personas beneficiarias de ayudas para mastines se comprometen a su correcto man-
tenimiento sanitario, a su adecuada alimentación y a su entrenamiento como perros de 
guarda, así como a su identificación electrónica e inscripción en el Registro de Identificación 
de Animales de Compañía de Aragón (RIACA), y asumirán las eventuales responsabilidades 
derivadas de su manejo como tales. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento de la norma-
tiva vigente relativa al bienestar animal.

d)	 Además del control que pueda ejercer el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, el beneficiario está sometido al control financiero de la Intervención Ge-
neral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligado a 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar dicho 
control, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

e)	 La subvención está sujeta al régimen de reintegro previsto en las disposiciones corres-
pondientes y en particular en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. Cuando se 
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verifique el incumplimiento de las obligaciones y condiciones previstas en la normativa 
aplicable en la materia, en las bases reguladoras en la convocatoria o en la presente 
Resolución, procederá el reintegro de las cuantías percibidas, así como de los inte-
reses correspondientes, si se hubieran percibido, o, en su caso se producirá la pérdida 
del derecho al cobro de la subvención concedida.

f)	 El beneficiario deberá comunicar a esta Dirección General, aun cuando exista compa-
tibilidad para su percepción, la solicitud, concesión y percepción de cualquier ayuda o 
cantidad para la misma finalidad de la que es objeto de subvención.

g)	 La obtención de otras aportaciones conculcando el régimen de compatibilidad estable-
cido, y la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la obtención de la sub-
vención, dará lugar a la modificación de la resolución de concesión, previo el procedi-
miento administrativo con audiencia del interesado, siendo causa de reintegro de las 
cantidades percibidas con los intereses correspondientes si las mismas ya se hubieran 
abonado.

h)	 Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los tér-
minos previstos en la convocatoria.

i)	 Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

j)	 Cumplir con las obligaciones dispuestas en la disposición adicional segunda de la Ley 
17/2023, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024.

k)	 Cumplir con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancio-
nado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad y empleo inclusivo, u otras análogas de cumplimiento normativo.

l)	 Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la Ley 1/2021, de 11 
de febrero, de simplificación administrativa, en la normativa estatal o autonómica apli-
cable y en la presente convocatoria o acto de concesión.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación de la 
presente Resolución.

Zaragoza, 18 de octubre de 2024.

La Directora General de Calidad
y Seguridad Alimentaria,

MARÍA AITZIBER LANZA GOICOECHEA
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ORDEN MAT/1337/2024, de 23 de octubre, por la que se aprueba la ampliación del mon-
te de utilidad publica número 360 de los de la provincia de Zaragoza, denominado has-
ta ahora “Praumas y Matillas”, y la rectificación en el Catalogo de la descripción del 
monte de utilidad publica numero 64 de la misma provincia, denominado hasta ahora 
“Alto y Bajo de la Concha”, ambos propiedad del Ayuntamiento de Belmonte de Gra-
cián y sitos en su termino municipal.

Visto el expediente DUP 1/24, tramitado para la ampliación del monte de utilidad pública 
número 360 (antiguo 64-A) de los de la provincia de Zaragoza, denominado hasta ahora 
“Praumas y Matillas”, y la rectificación en el Catálogo de la descripción del monte de utilidad 
pública (MUP) número 64 de la misma provincia, denominado hasta ahora “Alto y Bajo de la 
Concha”, ambos propiedad del Ayuntamiento de Belmonte de Gracián y sitos en su término 
municipal, resultan de él los siguientes:

Antecedentes

Primero.— Con fecha 24 de julio de 2024 fue suscrita por el Ingeniero de Montes D. Ig-
nacio Pérez-Soba Diez del Corral, entonces Jefe de la Sección de Defensa de la Propiedad 
del Servicio Provincial de este Departamento en Zaragoza, la Memoria sobre la conveniencia 
de iniciar, de oficio, el expediente para la ampliación del monte número 360 (antiguo 64-A) del 
Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Zaragoza, y para la rectificación de la 
descripción del monte número 64 de los del mismo Catálogo, montes antes referenciados.

Segundo.— En esa extensa y detallada Memoria quedan reflejadas con gran minuciosidad 
la descripción y las características de los dos montes, y va acompañada de distintos planos 
indicativos de la situación y los límites de los predios, así como de un anexo fotográfico que 
ilustra su estado en el día en que el Ingeniero los reconoció sobre el terreno. La Memoria 
también hace en uno de sus apartados un estudio, a partir de la documentación histórica, de 
cuál es la correcta denominación de los montes, concluyendo que los dos figuran hoy en el 
Catálogo con nombres incorrectos, ya que el adecuado para el MUP número 64 es “Monte 
Alto y Monte Bajo o Dehesa de la Concha”, mientras que para el actual MUP número 360 es 
“Praumás y Matilla”.

Estudia igualmente la Memoria los límites y cabidas con los que figura el MUP número 64 
en el Catálogo, señalando que existe una llamativa discrepancia entre las cabidas con las que 
figura el monte en el actual Catálogo (474 hectáreas totales y públicas) y aquellas con que 
figuró en el publicado en 1901 (1.210 hectáreas totales y 1.182 públicas). Señala el Ingeniero 
informante que las superficies consignadas en 1901 derivan del plano levantado para el 
monte por el Distrito Forestal de Zaragoza en 1893, si bien dicho plano contiene un grosero 
error de dibujo o de escala en la zona sudeste, en el encuentro con los términos municipales 
de Tobed y de Orera, zona que se representa muy deformada y con una extensión mucho 
mayor que la real. Por su parte, la superficie de 474 hectáreas deriva solamente de un error 
de la Sexta División Hidrológico-Forestal, la cual, al redactar el Estudio de la Sección 2ª del 
río Jalón, aprobado en 1924, entendió que el MUP número 64 se componía sólo de su partida 
denominada “Monte Bajo o Dehesa de la Concha”, olvidando las otras dos (“Monte Blanco” y 
“Monte Alto”) que constan claramente como parte del monte en los documentos de 1893. La 
División hizo constar esta superficie de 474 hectáreas en el borrador de Catálogo rectificado 
que se elaboró en la provincia de Zaragoza en 1935, y este dato fue luego copiado en el Ca-
tálogo rectificado que fue aprobado por el Decreto 58/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de 
Aragón. La Memoria por tanto estudia detenidamente la superficie de posesión municipal que, 
a falta del deslinde, se halla dentro de los límites literales del monte, corrigiendo de este modo 
tanto el error de escala cometido en el plano de 1893, como el error de apreciación cometido 
en el Estudio de la Sección 2ª del Jalón aprobado en 1924.

En cuanto al actual MUP número 360, la Memoria demuestra que, una vez georreferen-
ciados los límites establecidos para el monte en el plano que obra en su expediente de decla-
ración de utilidad pública (aprobado por Orden Ministerial de 28 de septiembre de 1940), re-
sulta que tal declaración se ciñó a una zona que, desde la formación del primer catastro 
parcelario del término en 1935-1936, ha estado catastrada a nombre de la Sociedad Accio-
nista La Sierra, a pesar de lo cual el Ayuntamiento afirmó que eran de posesión municipal en 
un acuerdo plenario de 17 de mayo de 1936, que dio origen al expediente de catalogación 
aprobado en 1940. Por otra parte, la Memoria considera muy procedente que el MUP número 
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360 se amplíe mediante la declaración de utilidad pública y simultánea agregación a éste de 
dos zonas:

1.ª El monte denominado “Monte Pelado”, que no estaba incluido en la catalogación apro-
bada en 1940, y que de hecho consta inscrito en el Registro de la Propiedad de Calatayud a 
favor de particulares (aun cuando la última inscripción data de 1917), al haber sido incautado 
por el Estado y vendido en pública subasta en los años 1877-1878, dentro de la Desamortiza-
ción Civil promovida por la Ley de 1 de mayo de 1855. A pesar de todo ello, este monte se ha 
gestionado durante décadas y hasta hoy como si estuviera declarado de utilidad pública, y de 
hecho fue repoblado por la Sexta División Hidrológico-Forestal a partir de 1947.

2.ª Las parcelas sitas en el polígono catastral 20 que están catastradas a nombre de la 
Sociedad Accionista La Sierra (como lo estaban las que fueron catalogadas en 1940), y que 
también figuraban como poseídas por el Ayuntamiento en el acuerdo plenario de 17 de mayo 
de 1936, por lo que hubieran debido ser incluidas en éste, siendo ignorado el motivo de que 
no se hiciera así, situación que propone corregirse mediante este expediente.

La Memoria señala que, aunque podría parecer que tanto el actual MUP número 360 como 
las zonas no catalogadas en 1940 con las que se pretende ampliar estarían impedidos, el 
primero, de continuar en el Catálogo, y las segundas de ingresar en él, ya que eran de pro-
piedad privada sin que conste el título por el cual el Ayuntamiento las adquiriera en su día, y 
estando incluso el Monte Pelado aún inscrito en el Registro a nombre de particulares, en 
realidad a juicio del Ingeniero proponente no se da tal impedimento, por los motivos que ex-
pone, de los que concluye que la posesión consolidada legalmente de los terrenos corres-
ponde hoy al Ayuntamiento de Belmonte de Gracián.

Por cuanto antecede, para el actual MUP número 64 se proponía tramitar un expediente 
de rectificación puntual del Catálogo con arreglo al artículo 38.2 del vigente Reglamento de 
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, mientras que para el Monte Pe-
lado y las parcelas del polígono catastral 20 que en la Memoria se mencionan, se proponía su 
declaración de utilidad pública y simultánea agregación al monte “Praumás y Matilla”, de 
modo que se constituya un monte que se denomine “Praumás, Matilla y Monte Pelado”, y que 
sea descrito en el Catálogo según su actual estado posesorio, a falta de deslinde.

Tercero.— La Memoria no sólo estudia y justifica la utilidad pública de las zonas que por 
primera vez van a catalogarse y agregarse al actual MUP número 360, sino que analiza tam-
bién las características tanto de éste como del MUP número 64, para confirmar que siguen 
poseyendo los valores que justifican su permanencia en el Catálogo, resultando que ambos 
montes cumplen los criterios establecidos en los apartados a), i), j), k) y l) del artículo 13 del 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón (en adelante TRLMA), aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, debido:

- A su función de regulación hidrológico-forestal del río Perejiles, al ser lugar de nacimiento 
de distintos barrancos afluentes de dicho río, siendo esta función de especial importancia en 
el caso del MUP número 64, sito en la cabecera de la rambla de Orera, de acusada torrencia-
lidad. Recuerda la Memoria que los dos montes fueron incluidos por la Sexta División Hidro-
lógico-Forestal en la Sección 2.ª del río Jalón, cuyo Estudio fue aprobado por Real Orden de 
11 de octubre de 1924, y cuyos trabajos fueron declarados de utilidad pública por Real De-
creto de 31 de marzo de 1925; y que en 1930 el Servicio de Aplicaciones Forestales de la 
Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro incluyó dentro de sus planes de trabajo la redac-
ción de un “Plan general de restauración forestal de la cuenca del río Perejiles”, antecedentes 
técnicos ambos que demuestran que desde hace un siglo dicha cuenca ha sido de interés 
desde el punto de vista hidrológico-forestal.

- A que ambos montes están íntegramente incluidos dentro del ámbito de aplicación del 
plan de recuperación del cangrejo de río común (Austropotamobius pallipes) y en ambos está 
presente el hábitat de interés comunitario número 9340 (Bosques de Quercus ilex y Quercus 
rotundifolia), y en la zona se cita la presencia de Centaurea pinnata (incluida en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, en el Listado Aragonés de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, en los anexos II y IV de la Directiva Hábitats y 
en el Apéndice I del Convenio de Berna).

- A que dentro de la Zona de Especial Conservación de código ES2430102, denominada 
“Sierra de Vicort”, se halla la práctica totalidad del MUP número 64, y la gran mayoría de la 
superficie que se propone constituya el MUP número 360, una vez ampliado.

- A la inclusión total de ambos montes dentro de las zonas de alto riesgo de incendios fo-
restales declaradas por el artículo Segundo de la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, del 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se clasifica el territorio de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal.

- A la existencia en ambos montes de masas forestales que es preciso conservar y me-
jorar, en particular el pinar creado en el Monte Pelado por la repoblación forestal realizada por 
la Sexta División Hidrológico-Forestal y las masas mixtas espontáneas de encina, enebro de 
la miera y quejigo.

A ello añade la Memoria que el MUP número 64 cumple también el criterio establecido en 
el apartado n) del artículo 13 del TRLMA, debido a la existencia de rasos que son susceptibles 
de repoblación forestal.

Cuarto.— A estos argumentos a favor de la declaración de utilidad pública suma la Me-
moria otros no expresamente contemplados en el artículo 13 del TRLMA:

- Que la catalogación del Monte Pelado regularizaría la situación de la repoblación forestal 
en él realizada en su día, creando una masa que como se ha dicho es preciso conservar y 
mejorar, pero que en rigor se hallaría hoy fuera de la competencia de gestión de la Adminis-
tración Forestal autonómica, al no constar que el monte haya recibido nunca la declaración de 
utilidad pública.

- Que igualmente este expediente, al declarar sobre de los terrenos que se van a agregar 
al MUP número 360 la presunción posesoria “iuris tantum” a favor del Ayuntamiento de Bel-
monte de Gracián, consolidaría legalmente la posesión municipal.

- Que el Monte Pelado dejó de ser público al ser incautado y vendido a particulares por el 
Estado en la Desamortización, y que esa privatización forzada fue el único motivo para que 
no ingresara en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CMUP) de la provincia de Zara-
goza publicado en 1901, ya que el colindante monte de utilidad pública número 64 sí ingresó 
en el Catálogo fundacional. La catalogación de este monte, una vez ha vuelto a la propiedad 
municipal, tiene por tanto también un gran sentido histórico.

- Por último, que el conjunto de los terrenos cuya nueva catalogación se propone consti-
tuye hoy un recinto aislado de propiedad pública no catalogada dentro del gran conjunto de 
montes de utilidad pública sitos en la Sierra de Vicort, que forman un continuo forestal que 
presenta, desde el punto de vista de los supuestos contemplados en el artículo 13 del TRLMA, 
características al menos análogas a los de los terrenos ahora propuestos para su cataloga-
ción, y por tanto la clasificación como montes de utilidad pública que dichos montes recibieron 
en su día apoya decididamente esa propuesta.

Quinto.— A la vista de la Memoria, la Dirección del Servicio Provincial de Medio Ambiente 
y Turismo de Zaragoza, mediante acuerdo de 26 de julio de 2024, resolvió iniciar de oficio la 
tramitación del expediente número DUP 1/24, para los fines antes expresados, de acuerdo 
con lo dispuesto sobre los expedientes de declaración de utilidad pública en el artículo 13 del 
TRLMA, en los artículos 25 al 29 del Reglamento de Montes, y en las Circulares 1/1967, de 7 
de marzo, y 1/1969, de 3 de febrero, de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
del Ministerio de Agricultura, y con lo preceptuado acerca de la rectificación y modificación 
parcial del Catálogo de Montes de Utilidad Pública en el artículo 38.2 del Reglamento de 
Montes. De acuerdo con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dicho acuerdo resolvió acumular 
ambos expedientes en uno solo.

Sexto.— Mediante oficio de 26 de julio de 2024, se remitió al Ayuntamiento de Belmonte 
de Gracián el anuncio por el que se dio publicidad al trámite de información pública del expe-
diente, con la indicación de que se procediera a su exposición en el tablón de anuncios muni-
cipal durante el plazo de veinte días hábiles. Dicha exposición, entre los días 30 de julio y 28 
de agosto de 2024, queda acreditada por la certificación expedida el 2 de septiembre de 2024 
por la secretaria-interventora de ese Ayuntamiento, con el visto bueno del alcalde, y que obra 
en el expediente. Expresamente se indica en esa certificación que no se ha presentado ale-
gación alguna. Del mismo modo, dicho anuncio fue publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 150, de 2 de agosto de 2024, y en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” 
número 179, del día 5 posterior. Durante el período de información pública, no consta la pre-
sentación de reclamación alguna ante esta Administración ni, como queda dicho, ante el 
Ayuntamiento propietario.

Séptimo.— En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.3 del TRLMA, en el artículo 
27 del Reglamento de Montes, y en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante oficio de 26 
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de julio de 2024 se dio audiencia a la entidad propietaria de los montes durante el plazo de 
quince días a partir de la recepción de la comunicación, acompañando copia de la Memoria 
técnica justificativa del expediente. Con fecha 31 de julio de 2024 tuvo entrada en el Registro 
electrónico del Gobierno de Aragón un oficio de la misma fecha, del alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Belmonte de Gracián, en el que manifiesta expresamente la voluntad del 
Ayuntamiento de no presentar alegaciones al expediente.

Octavo.— Con fecha 1 de octubre de 2024, el Ingeniero Jefe de la Unidad de Gestión Fo-
restal del Servicio Provincial de este Departamento en Zaragoza suscribe informe favorable a 
la aprobación de las propuestas contenidas en la Memoria de 24 de julio de 2024. El mismo 
día, el Director del Servicio Provincial suscribe nota de régimen interior mediante la que ma-
nifiesta su acuerdo con lo actuado y eleva el expediente a la Directora General de Gestión 
Forestal, para su resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Como queda dicho en los antecedentes, la Memoria técnica redactada por el 
Ingeniero de Montes facultativo dedica un notable esfuerzo a analizar si tanto el actual MUP 
número 360 como los terrenos que se propone agregar a él son íntegramente de propiedad 
pública, condición imprescindible para acceder o para permanecer en el CMUP según los 
artículos 24 y 25 del vigente Reglamento de Montes, y el primer párrafo del artículo 13 del 
TRLMA. Tras un minucioso estudio de antecedentes, la Memoria concluye que la íntegra pro-
piedad de los terrenos corresponde hoy al Ayuntamiento de Belmonte de Gracián, por la 
aplicación de la usucapión “contra tabulas”, al haber transcurrido desde el inicio de la pose-
sión municipal un plazo muy superior a los treinta años que exige el artículo 1959 del Código 
Civil para la prescripción adquisitiva extraordinaria, al ser la posesión municipal completa e 
indiscutida desde al menos 1936 (en el caso del monte “Praumás y Matilla” y de las parcelas 
sitas en el polígono 20 que se propone agregar a él) o 1947 (en el caso del Monte Pelado).

Es cierto que el Monte Pelado se halla aún inscrito en el Registro (sin actualización alguna 
desde 1917) a favor de una gran cantidad de particulares. No obstante, ello no empece lo 
anterior, ya que el artículo 36.3 de la Ley Hipotecaria aclara que el usucapiente que esté po-
seyendo durante más de treinta años un inmueble o derecho real inmobiliario, aunque éste 
constase inscrito en el Registro a favor de tercero hipotecario, es civilmente preferido a ese 
tercero: el Ayuntamiento es preferido, por tanto, a los titulares registrales. Por otra parte, y 
además, esos titulares evidentemente han fallecido, por lo que sus causahabientes, que no 
figuran en el Registro, no están amparados por los preceptos de la Ley Hipotecaria. Por úl-
timo, debe recordarse que el artículo 70.1 del Reglamento de Montes recoge como posible y 
legal que un monte declarado de utilidad pública pueda estar inmatriculado a favor de persona 
distinta de la entidad pública a la que el Catálogo asigne la pertenencia.

Los expedientes de declaración de utilidad pública y subsiguiente catalogación no con-
tienen una declaración de propiedad de los montes a los que se refieran, ya que, aunque la 
orden aprobatoria del expediente (por mandato de los artículos 29 y 39.1 del Reglamento de 
Montes) debe concretar la entidad titular, con ello se limita a declarar (no constituir) la pose-
sión del monte que resulte probada, a la vista de toda la documentación obrante en el expe-
diente. Por tanto, la propuesta de catalogación de estos terrenos se limita a proteger la pose-
sión municipal ejercida de modo indudable, para que despliegue sus efectos mientras no 
recaiga ejecutoria en la jurisdicción civil ordinaria que otorgue la propiedad de todo o parte de 
los terrenos a entidad distinta del Ayuntamiento de Belmonte de Gracián. Lo contrario supon-
dría una evidente lesión a los derechos del Ayuntamiento en tanto que administrado.

Por cuanto antecede, en la actual situación jurídica, puede procederse a la declaración de 
utilidad pública de los terrenos que nos ocupan, atribuyendo su pertenencia en la orden reso-
lutoria al Ayuntamiento de Belmonte de Gracián. No obstante todo lo anterior, y a la vista de 
lo que disponen los artículos 69 y 70 del Reglamento de Montes, debe recordarse, en la parte 
dispositiva de la presente Orden, la obligación de promover la inscripción registral a favor del 
citado Ayuntamiento del pleno dominio del Monte Pelado, mediante cualquiera de los medios 
de rectificación establecidos en la legislación, de modo que se haga coincidir el contenido del 
Registro con la actual realidad jurídica.

Segundo.— Mediante esa misma Memoria técnica, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 13 y 15 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, también ha quedado 
debidamente acreditada la utilidad pública de los terrenos que se propone declarar de utilidad 
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pública y agregar al actual MUP número 360: tanto el denominado “Monte Pelado” como las 
parcelas sitas en el polígono catastral 20 que se listan y estudian en dicho documento.

Tercero.— En cuanto a la propuesta de rectificación de la descripción en el Catálogo el 
MUP número 64, como muy detalladamente expone la tan citada Memoria de 24 de julio de 
2024, la superficie de 474 hectáreas con las que ahora el monte consta en ese registro pú-
blico es mucho menor que la que realmente está comprendida dentro de sus límites literales, 
límites que constan tanto en la memoria y plano formados por el Distrito Forestal de Zaragoza 
en 1893, como en el primer CMUP de la provincia de Zaragoza publicado en 1901, y hasta en 
el actual Catálogo, que es por tanto incongruente entre la descripción literal del monte y la 
cuantificación de su cabida. Está claramente identificado el origen de dicha incongruencia, 
que es el error cometido por la Sexta División Hidrológico-Forestal al formar el Estudio de la 
Sección 2ª del río Jalón, y que se ha descrito en los Antecedentes de esta Orden.

Es obvio que esa incorrección no afecta a la utilidad pública de los terrenos municipales 
que quedan dentro de los límites pacíficamente aceptados desde 1893 para el MUP número 
64. La clasificación como monte de utilidad pública de las tres partidas que componen el 
monte (Monte Alto, Monte Blanco y Monte Bajo o de Dehesa de la Concha) no ha sido retirada 
en ningún momento, por lo que las propiedades municipales sitas en esas tres zonas son de 
utilidad pública sin duda alguna, y continúan constituyendo el MUP número 64, sin que pre-
cisen de una nueva declaración. No obstante, no es menos cierto que resulta muy aconse-
jable, por seguridad jurídica, corregir la descripción del predio en el Catálogo, de modo que 
coincidan de la manera más perfecta posible, a falta de deslinde, la realidad fáctica y la des-
cripción de la finca en tan importante registro público. En ese sentido, la descripción que 
propone la Memoria de 24 de julio de 2024 resulta mucho más detallada y próxima a la rea-
lidad que la que figura en el actual CMUP, y se ha obtenido como resultado de un minucioso 
estudio del catastro y de la documentación histórica y gráfica, por lo que conviene llevar los 
resultados de ese estudio al Catálogo, mediante la rectificación puntual prevista en el artículo 
38 del vigente Reglamento de Montes.

Cuarto.— La ampliación propuesta para el MUP número 360, de aprobarse, exige, para 
guardar la coherencia interna del Catálogo, variar la descripción en éste del MUP número 64, 
que linda con el monte anterior. A la vista de todo lo anterior, parece en efecto muy procedente 
que esta rectificación alcance a toda la descripción del segundo de los montes, corrigiendo los 
graves errores antes descritos. Por tanto, la declaración de utilidad pública de los terrenos 
forestales en cuestión y la rectificación de la descripción en el Catálogo del MUP número 64 
guardan una evidente e íntima conexión. Además, son los mismos órganos administrativos 
los que deben tramitar y resolver ambos procedimientos, ya que es el Servicio Provincial de 
Medio Ambiente y Turismo competente en razón del territorio el responsable de tramitar tanto 
los expedientes de rectificación puntual del Catálogo como las nuevas declaraciones de uti-
lidad pública, y es el Consejero de este Departamento quien los resuelve en ambos casos: la 
rectificación del Catálogo, por la competencia que le reconoce el artículo 38.2 del Reglamento 
de Montes; y la declaración de utilidad pública de montes, por la competencia que delegó en 
él el Consejo de Gobierno de Aragón en su sesión de 31 de enero de 2017. Por tanto, se dan 
los dos requisitos previstos en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la acumulación en un 
solo expediente de la declaración de utilidad pública y de las rectificaciones que proceda 
practicar en el CMUP, como se ha hecho en el presente caso.

Quinto.— El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la legislación vigente, y en con-
creto con lo dispuesto para las declaraciones de utilidad pública de montes en los artículos 13 
y 15.1 del TRLMA y en los artículos 26 y siguientes del Reglamento de Montes, y con lo dis-
puesto para las rectificaciones puntuales del Catálogo en el artículo 38.2 del mismo Regla-
mento.

Sexto.— La Memoria no ha sido contradicha en modo alguno durante el trámite de infor-
mación pública. En lo que se refiere al trámite de audiencia a la entidad propietaria, el Ayun-
tamiento de Belmonte de Gracián, mediante escrito de su alcalde, ha mostrado su total con-
formidad con lo actuado por el Servicio Provincial de este Departamento en Zaragoza.

Séptimo.— Por todo cuanto antecede, se concluye que procede aprobar el expediente tal 
como se ha propuesto.
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Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón; el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón; la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y sus modificaciones; el Reglamento de Montes 
aprobado por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero; el Decreto 56/2024, de 3 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Medio 
Ambiente y Turismo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y 
del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno 
de Aragón; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con las propuestas de la Dirección del Servicio Provincial de Medio Am-
biente y Turismo de Zaragoza y de la Dirección General de Gestión Forestal, y haciendo uso 
de la delegación de competencia acordada por el Gobierno de Aragón en su reunión de 31 de 
enero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 6 de abril), en lo que se refiere a la 
declaración de utilidad pública de montes, resuelvo:

Primero.— Declarar la utilidad pública de todos los terrenos propuestos en la Memoria 
técnica de 24 de julio de 2024, antes referenciada, para formar parte del monte de utilidad 
pública número 360 (antiguo 64-A) de los de la provincia de Zaragoza, y que no cuenten ya 
con dicha declaración en virtud de la Orden Ministerial de 28 de septiembre de 1940, y simul-
táneamente agregarlos a dicho monte de utilidad pública, que hasta ahora se ha denominado 
en el Catálogo como “Praumas y Matillas” (en realidad, “Praumás y Matilla”), modificando 
asimismo la denominación y la descripción de cabidas y linderos de este último, de modo que 
el monte resultante de la agregación y rectificación se describa en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza con las siguientes características:

Denominación: Praumás, Matilla y Monte Pelado.
Pertenencia: Ayuntamiento de Belmonte de Gracián.
Término municipal: Belmonte de Gracián.
Partido judicial: Calatayud.
Comarca: Comunidad de Calatayud.
Número de Catálogo: 360.
Vegetación predominante: Pinus pinaster, Juniperus oxycedrus, Quercus ilex ssp. rotundi-

folia, Pinus sylvestris y Quercus faginea.
Cargas y servidumbres:
- Las servidumbres derivadas de la Ley de Aguas, ya que el monte limita con, y es atrave-

sado por, distintos barrancos, que se mencionan en los límites literales.
- Los enclavados que legalmente existan, y el inherente derecho de acceso a ellos en los 

términos previstos en el Código de Derecho Foral de Aragón y en el Código Civil.
- Los caminos y sendas tradicionales que lo atraviesan, que, según la cartografía histórica, 

son: el camino de Sediles a Viver de Vicort, el camino y la senda de la Fuente del Despeño, 
el camino de Belmonte a Viver de Vicort y la senda del Collado Sestero.

Datos Registrales: El paraje de “Monte Pelado” está inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Calatayud, a nombre de varios particulares en indivisión, al tomo 504, libro 15, folio 112, 
finca 1.019, inscripción 9ª de 3 de marzo de 1917, con una superficie de 229,8920 ha. El resto 
del monte no consta inscrito.

Referencias catastrales (salvo error u omisión, a falta de deslinde total administrativo, y sin 
que esta enumeración suponga renuncia alguna a los derechos que al Ayuntamiento de Bel-
monte de Gracián puedan corresponder sobre las parcelas no mencionadas):

Polígono 1, parcelas 137, 142, 143, 144, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 173, 9004 
(parte), 9006 (parte), 9007 (parte) y 9014 (parte).

Polígono 20, parcelas 8, 9, 10, 11, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 42, 49, 50, 9002 (parte), 9004, 
9005 (parte) y 9010 (parte).

Polígono 21, parcelas 3, 10, 12, 23, 24, 25, 30, 32 (parte de la subparcela a), 33, 35, 9001 
(parte), 9002 (parte), 9006 y 9007 (parte).

Polígono 22, parcelas 130 y 9002 (parte).
Cabidas:
Cabida total: 447,4263 hectáreas.
Cabida de presumibles enclavados: 5,6245 hectáreas.
Cabida pública: 441,8018 hectáreas.
Límites literales:
- Norte: Monte de utilidad pública número 344 (antiguo 74-C), denominado “Sierra de Se-

diles y Valderramio”, propiedad del Ayuntamiento de Sediles y sito en su término municipal.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

80
12

08/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 218

32799

- Este: Monte de utilidad pública número 367 (antiguo 64-B; Z-1007 del elenco de montes 
propios de la Administración Forestal), denominado “La Arrengada”, propiedad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y sito en el término municipal de Belmonte de Gracián. Monte de 
utilidad pública número 64, denominado “Monte Alto, y Monte Bajo o Dehesa de la Concha”, 
propiedad del Ayuntamiento de Belmonte de Gracián y sito en su término municipal, y fincas 
particulares junto a él.

- Sur: Camino de Belmonte de Gracián a Viver de Vicort, que lo separa del monte de uti-
lidad pública número 64, denominado “Monte Alto, y Monte Bajo o Dehesa de la Concha”, 
propiedad del Ayuntamiento de Belmonte de Gracián y sito en su término municipal, y de 
fincas particulares. Fincas particulares junto a dicho camino, y en el paraje de las Horteras.

- Oeste: Camino. Barranco del Olivar. Fincas particulares en el paraje de Archel. Camino 
de Sediles a Viver de Vicort. Barranco de la Fuente del Despeño y fincas particulares junto a 
él. Camino de la Fuente del Despeño. Nuevamente, barranco de la Fuente del Despeño. Ba-
rranco de Valdemaría. Fincas particulares en el paraje de San Martín. Barranco del Azud. 
Dehesa de San Martín, de propiedad particular, en parte mediante el barranco del Azud.

Segundo.— Rectificar la descripción en el Libro-Registro del Catálogo de Montes de Uti-
lidad pública de la provincia de Zaragoza del monte número 64, que actualmente figura en él 
con la denominación de “Alto y Bajo de la Concha”, propiedad del Ayuntamiento de Belmonte 
de Gracián y sito en su término municipal, de modo que pase a tener las siguientes caracte-
rísticas:

Denominación: Monte Alto, y Monte Bajo o Dehesa de la Concha.
Pertenencia: Ayuntamiento de Belmonte de Gracián.
Término municipal: Belmonte de Gracián.
Partido judicial: Calatayud.
Comarca: Comunidad de Calatayud.
Número de Catálogo: 64.
Vegetación predominante: Quercus ilex ssp. rotundifolia, Juniperus oxycedrus y Quercus 

faginea.
Cargas y servidumbres:
- Las servidumbres derivadas de la Ley de Aguas, ya que el monte limita con, y es atrave-

sado por, distintos barrancos, que se mencionan en los límites literales.
- Los enclavados que legalmente existan, y el inherente derecho de acceso a ellos en los 

términos previstos en el Código de Derecho Foral de Aragón y en el Código Civil.
- Los caminos y sendas tradicionales que lo atraviesan, que, según la cartografía histórica, 

son: el camino de Sediles a Viver de Vicort, el camino de Belmonte a Viver de Vicort, el ca-
mino de Valdelayar, el camino de Orera a Viver de Vicort, el camino de Viver de Vicort a Tobed 
y el camino de Viver de Vicort al Collado Mayor, además de varios caminos que en la carto-
grafía histórica aparecen rotulados como “Camino de labores”, y de la senda del Collado 
Sestero.

- Hay varios pasos de ganado de carácter local en el interior del monte.
- Las parcelas cedidas por el Estado a favor del monte por las Órdenes Ministeriales de 6 

de abril de 2017 y de 16 de noviembre de 2010 deben formar parte del presente monte. De 
no ser así, se considerará resuelta la cesión y revertirán al Estado sin derecho a indemniza-
ción.

Datos Registrales: El conjunto del monte está inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud, al tomo 1.163, libro 38, folio 201, finca 2.710-A, inscripción 1ª de 4 de octubre de 
1961, con una superficie total de 1.210 hectáreas y una superficie pública de 1.182 hectáreas.

Las tres parcelas cedidas por el Estado a favor del monte tienen inscripciones separadas 
en el mismo Registro:

- Las parcelas 40 y 50 del polígono 5, incorporadas al monte en virtud de la cesión dis-
puesta por Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 6 de abril de 
2017, están ambas inscritas en el Registro de la Propiedad de Calatayud en inscripción 2ª de 
26 de mayo de 2017, con las siguientes referencias:

Polígono 5, parcela 40: tomo 1687, libro 47, folio 219, finca 3662 (antigua 2854/5), con una 
superficie de 0,3020 hectáreas.

Polígono 5, parcela 50: tomo 1687, libro 47, folio 220, finca 3663 (antigua 2854/6), con una 
superficie de 0,3400 hectáreas.

- La parcela incorporada al monte en virtud de la cesión dispuesta por Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 16 de noviembre de 2010 (que figura en la cesión como parcela 
7 del polígono 4, referencia que se juzga errónea), fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Calatayud, al tomo 1.792, libro 48, folio 119, finca 2.854/2ª, inscripción 1ª de 14 de marzo 
de 2011, con una superficie de 0,4940 hectáreas.

Referencias catastrales (salvo error u omisión, a falta de deslinde total administrativo, y sin 
que esta enumeración suponga renuncia alguna a los derechos que al Ayuntamiento de Bel-
monte de Gracián puedan corresponder sobre las parcelas no mencionadas):

Polígono 1, parcelas 134, 138 (parte), 146, 174, 176, 9001 (parte), 9006 (parte), 9007 
(parte) y 9008 (parte).

Polígono 2, parcelas 64, 81, 83, 86, 88, 90, 91, 96, 97, 99, 101, 102, 9003 (parte), 9004, 
9005, 9006 y 9010.

Polígono 3, parcelas 15, 18, 25, 29, 30, 31, 49, 51, 52, 9001, 9002 (parte), 9003, 9004, 
9005, 9006 (parte), 9008 y 9009.

Polígono 4, parcelas 1, 2, 3, 6, 11, 34, 9001 (parte), 9002, 9003, 9004, 9005 y 9006.
Polígono 5, parcelas 35, 40, 43, 44, 46, 48, 50, 53, 54, 55, 9002 (parte), 9003 (parte), 9006 

y 9007 (parte).
Polígono 6, parcelas 2, 4, 17, 9001 (parte), 9002 (parte), 9004 (parte), 9009 y 9011 (parte).
Polígono 22, parcelas 94, 112, 114, 9001, 9005 (parte), 9006, 9007 y 9008.
Cabidas:
Cabida total: 851,6295 hectáreas.
Cabida de presumibles enclavados: 65,2788 hectáreas.
Cabida pública: 786,3507 hectáreas.
Límites literales:
- Norte: Monte de utilidad pública número 360 (antiguo 64-A), denominado “Praumás, Ma-

tilla y Monte Pelado”, propiedad del Ayuntamiento de Belmonte de Gracián y sito en su tér-
mino municipal. Monte de utilidad pública número 367 (antiguo 64-B; Z-1007 del elenco de 
montes propios de la Administración Forestal), denominado “La Arrengada”, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sito en el término municipal de Belmonte de Gracián. Ca-
mino de Viver de Vicort a Inogés. Zona de eras del pueblo de Viver de Vicort. Fincas particu-
lares en los parajes de la Olmeda, el Plalugar y el Lentejar. Nuevamente, monte de utilidad 
pública número 367 (antiguo 64-B; Z-1007 del elenco de montes propios de la Administración 
Forestal), denominado “La Arrengada”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
sito en el término municipal de Belmonte de Gracián.

- Este: Monte de utilidad pública número 364 (antiguo 75-C), denominado “Pieza de la 
Sierra”, propiedad Ayuntamiento de Santa Cruz de Grío y sito en el término municipal de Bel-
monte de Gracián. Monte de utilidad pública número 78, denominado “Valdeolivo”, propiedad 
del Ayuntamiento de Tobed y sito en su término municipal.

- Sur: Monte de utilidad pública número 71, denominado “Alto Pinar”, propiedad del Ayun-
tamiento de Orera y sito en su término municipal, y fincas particulares junto a él. Fincas parti-
culares sitas en el término municipal de Orera. Monte “Solana del Carnicero y Umbría Franca”, 
de propiedad particular y sito en el término municipal de Belmonte de Gracián, y fincas parti-
culares junto a él.

- Oeste: Barranco de la Concha y finca particular junto a él. Barranco Carrascón. Camino 
de Valdelayar y fincas particulares junto a él. Barranco del Lugar. Fincas particulares en los 
parajes de Hoya Mal Nombre y la Ranilla. Monte de utilidad pública número 360 (antiguo 64-
A), denominado “Praumás, Matilla y Monte Pelado”, propiedad del Ayuntamiento de Belmonte 
de Gracián y sito en su término municipal, primero mediante el camino de Belmonte de Gra-
cián a Viver de Vicort, el camino de Sediles a Viver de Vicort, y el barranco de la Matilla, y 
luego directamente.

Tercero.— Que se practiquen las siguientes modificaciones en las descripciónes literales 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza de los montes nú-
meros 78, 344 y 367, para reflejar expresa y correctamente las colindancias de dichos predios 
con los montes números 64 y 360 tal como han sido descritos en los apartados anteriores, 
guardando de este modo la coherencia interna del Catálogo:

- Los linderos Norte y Oeste del monte de utilidad pública número 78, denominado “Val-
deolivo”, propiedad del Ayuntamiento de Tobed y sito en su término municipal, quedan respec-
tivamente como sigue: “Norte: Monte de utilidad pública número 364 (antiguo 75-C), denomi-
nado “Pieza de la Sierra”, propiedad del Ayuntamiento de Santa Cruz de Grío y sito en el 
término municipal de Belmonte de Gracián. Monte de utilidad pública número 75, denominado 
“Pieza de la Sierra”, propiedad del Ayuntamiento de Santa Cruz de Grío y sito en su término 
municipal. Oeste: Monte de utilidad pública número 71, denominado “Alto Pinar”, propiedad 
del Ayuntamiento de Orera y sito en su término municipal. Monte de utilidad pública número 
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64, denominado “Monte Alto, y Monte Bajo o Dehesa de la Concha “, propiedad del Ayunta-
miento de Belmonte de Gracián y sito en su término municipal.”

- En el lindero Sur del monte de utilidad pública número 344 (antiguo 74-C), denominado 
“Sierra de Sediles y Valderramio”, propiedad del Ayuntamiento de Sediles y sito en su término 
municipal, donde dice “Monte de UP número 64, “Alto y Bajo de la Concha”, de la pertenencia 
y término de Belmonte de Gracián”, pasa a decir “Monte de utilidad pública número 360 (an-
tiguo 64-A), denominado “Praumás, Matilla y Monte Pelado”, propiedad del Ayuntamiento de 
Belmonte de Gracián y sito en su término municipal.”

- Los linderos Sur y Oeste del monte de utilidad pública número 367 (antiguo 64-B; Z-1007 
de elenco de montes propios de la Administración Forestal), denominado “La Arrengada”, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y sito en el término municipal de Belmonte 
de Gracián, quedan respectivamente como sigue: “Sur: Monte de utilidad pública número 64, 
denominado “Monte Alto, y Monte Bajo o Dehesa de la Concha”, propiedad del Ayuntamiento 
de Belmonte de Gracián y sito en su término municipal, y fincas particulares junto a él. Oeste: 
Monte de utilidad pública número 360 (antiguo 64-A), denominado “Praumás, Matilla y Monte 
Pelado”, propiedad del Ayuntamiento de Belmonte de Gracián y sito en su término municipal, 
mediante la divisoria de aguas del río Perejiles. Monte de utilidad pública número 344 (antiguo 
74-C), denominado “Sierra de Sediles y Valderramio”, propiedad del Ayuntamiento de Sediles 
y sito en su término municipal.”

Cuarto.— Atendiendo a lo que contempla el artículo 69 del vigente Reglamento de Montes, 
se debe comunicar al Registro de la Propiedad la descripción de los montes contenida en la 
presente Orden, así como esta misma, con el fin de perfeccionar las inscripciones vigentes 
del MUP número 64, e inmatricular la parte del MUP número 360 que aún no consta inscrita. 
Adicionalmente, y atendiendo a lo que contempla el artículo 70 del mismo Reglamento, se 
debe promover ante el Registro de la Propiedad la inscripción a favor del Ayuntamiento de 
Belmonte de Gracián de la finca registral número 1.019 de su término municipal, mediante 
cualquiera de los medios de rectificación establecidos en la legislación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano (si se refiere al ejercicio de las competencias propias del Departa-
mento) o ante el Gobierno de Aragón (si se refiere al ejercicio de las competencias delegadas 
por éste), en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 23 de octubre de 2023.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/1338/2024, de 29 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones a comarcas de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de igual-
dad de trato y no discriminación, para el fomento de la igualdad de oportunidades para 
el ejercicio 2024.

El 12 de septiembre de 2024 fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 178, 
la Orden BSF/1010/2024, de 29 de agosto, por la que se convocan subvenciones a comarcas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de igualdad de trato y no discriminación, 
para el fomento de la igualdad de oportunidades para el ejercicio 2024. De acuerdo, con la 
Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administración Local en Aragón, 
gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud, es el marco normativo en vigor por el 
que se rigen las ayudas en el ámbito de igualdad de trato y no discriminación dirigidas a la 
Administración Local.

La citada Orden tiene por objeto convocar las subvenciones dirigidas a las comarcas ara-
gonesas para la realización de proyectos de promoción de la igualdad de trato, no discrimina-
ción y diversidad afectivo sexual, en la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ejercicio 2024 
y que corresponden al ámbito de la competencia de esta Dirección General, según lo estable-
cido en la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre.

La cuantía total prevista para esta convocatoria es de 100.000 euros con cargo a los cré-
ditos de la aplicación presupuestaria 20030 G/3137/460255/91002 (PEP 2024/000055) del 
presupuesto de gasto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 3 de octubre de 2024, y de acuerdo 
con lo establecido en la Orden de convocatoria, la Dirección General de Igualdad de Oportu-
nidades, como órgano instructor, revisó las solicitudes, junto con la documentación presen-
tada y solicitó su subsanación, en los casos que se carecía de alguna documentación nece-
saria.

Posteriormente, fueron valoradas por la Comisión de valoración, constituida al efecto 
según el artículo 10 de la Orden de convocatoria.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del acta del órgano colegiado, formuló pro-
puesta de resolución definitiva, en acto único, expresando la relación de solicitudes para las 
que se proponía la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación 
obtenida, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. Fue 
publicada, el 21 de octubre de 2024, en la página web del trámite, prescindiendo del trámite 
de audiencia de conformidad con el artículo 14.3 de la Orden de la convocatoria al no figurar 
en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por las personas interesadas.

Vista la propuesta elevada por el órgano instructor, según el informe de la Comisión de 
valoración, la Consejera de Bienestar Social y Familia, en uso de las competencias atribuidas 
en el artículo 14.1 de la Orden de convocatoria, dispone:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo I de la presente Orden, 
en el que se detallan las entidades beneficiarias, el código de identificación fiscal, el nombre 
del proyecto, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención y el coste 
total del proyecto.

Segundo.— Desestimar las solicitudes recogidas en el anexo II, detallando la entidad so-
licitante, el código de identificación fiscal, el nombre del proyecto, la subvención solicitada, el 
coste total del proyecto y la causa de desestimación.

Tercero.— El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 19 
de la Orden BSF/1010/2024, de 29 de agosto. Previamente al pago, se deberá presentar la 
justificación correspondiente que acredite haber realizado el gasto y el pago, así como el 
cumplimiento de la actividad para la que se concedió la subvención, según el artículo 18 de la 
Orden de convocatoria.

Cuarto.— En cuanto a las obligaciones de las entidades beneficiarias, se estará a lo espe-
cificado en el artículo 17 de la Orden BSF/1010/2024, de 29 de agosto. El incumplimiento de 
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estas obligaciones supondrá la devolución de las cantidades anticipadas y la pérdida del de-
recho a percibir las pendientes.

Quinto.— La publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo 
dicha publicación efectos de notificación a las entidades interesadas.

Sexto.— No es preciso un trámite de aceptación expresa, entendiéndose implícita en la 
solicitud de participación en este procedimiento. No obstante, tras la publicación o notificación 
a las entidades interesadas, la entidad solicitante podrá renunciar expresamente a la subven-
ción concedida debiendo comunicarlo en formato electrónico, en la Sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Séptimo.— Contra la Resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia o 
impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o directamente ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de la Resolu-
ción, conforme al artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. La interposición del recurso se realizará tal y como se indica en 
el artículo 9.1.d).

Zaragoza, 29 de octubre de 2024.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE
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Dirección General de 
Igualdad de Oportunidades 
 
Plaza del Pilar, 3 
Edificio C 2ª planta 
50003 Zaragoza 

 

 

 

ANEXO 1. Solicitudes propuestas para la concesión de la subvención 

 

ENTIDAD 
SOLICITANTE CIF PROYECTO 

SUBVENCIÓ
N 

SOLICITADA 

COSTE 
TOTAL DEL 
PROYECTO 

PUNT
UACI
ON 

FINAL 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

COMARCA 
RIBERA ALTA 
DEL EBRO 

P5000031D 

ACCESO A LA 
IGUALDAD DE 
OPORTUNIDAD
ES PARA 
COLECTIVOS 
DESFAVORECI
DOS EN LA 
COMARCA 
RIBERA ALTA 
DEL EBRO 

3.891,00 € 9.031,00 € 80 3.891,00 € 

COMARCA 
BAJO MARTÍN P4400028I PUNTO JOVEN+ 17.000,00 € 19.197,67 € 79 17.000,00 € 

COMARCA DE 
CAMPO DE 
DAROCA 

P5000035E 

CONSTRUYEND
O PUENTES, 
SUPERANDO 
BARRERAS 

6.210,00 € 7.420,00 € 74 6.210,00 € 

COMARCA DE 
LA SIERRA DE 
ALBARRACIN 

P4400026C 

EL PODER DE 
LA 
COLABORACIÓ
N ENTRE 
MUJERES 

7.500,00 € 7.500,00 € 65 7.500,00 € 

COMARCA DE 
TARAZONA Y EL 
MONCAYO 

P5000029H 
¡AQUÍ 
CABEMOS 
TODXS! 

3.007,86 € 3.007,86 € 64 3.007,86 € 

COMARCA DE 
ANDORRA 
SIERRA DE 
ARCOS 

P4400023J SEMILLAS 
VIOLETAS 6.212,00 € 9.682,32 € 64 6.212,00 € 

COMARCA DE 
LA JACETANIA P2200125I 

EDUCACIÓN 
AFECTIVO-
SEXUAL EN 
PRIMARIA 

9.500,00 € 19.000,00 € 57 9.500,00 € 

COMARCA DE 
BAJO RAGON-
CASPE/BAIX 
ARAGO-CASP 

P5000039G 
BAJO ARAGON 
CASPE 
DIVERSA 

20.000,00 € 22.884,00 € 50 20.000,00 € 

COMARCA DE 
LOS 
MONEGROS 

P2200127E 
ANDO 
IGUALANDO 
MONEGROS 

18.997,73 € 18.997,73 € 50 18.997,73 € 

COMARCA DEL 
BAJO ARAGON P4400022B 

SOMOS UNA 
SOLA VOZ 
#IGUALES 

5.900,00 € 5.900,00 € 50 5.900,00 € 
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ANEXO 2. Solicitudes desestimadas 

 

ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

COSTE TOTAL 
DEL 

PROYECTO 
CAUSA DE 

DENEGACIÓN 

COMARCA DE 
CUENCAS MINERAS 

P4400025E EL CAJON DE-
SATRE DE LA 
DIVERSIDAD 

10.000,60 € 10.000,60 € Artículo 
11.1.No 
alcanzar la 
puntuación 
mínima 
exigida 

COMARCA DE LA 
RIBAGORZA 

P2200126G DIVERXIDADES 10.777,00 € 10.777,00 € Artículo 
11.1.No 
alcanzar la 
puntuación 
mínima 
exigida 

COMARCA DEL 
MAESTRAZGO 

P4400024H CROSS 
BOOKING 
VIOLETA 

18.423,64 € 18.423,64 € Artículo 
11.1.No 
alcanzar la 
puntuación 
mínima 
exigida 

CONSEJO 
COMARCAL 
COMARCA CAMPO 
DE BORJA 

P5000030F IGUADAD EN 
LA 
DIVERSIDAD 

20.000,00 €  23.162,14 €  Artículo 11.1. 
No alcanzar 
la puntuación 
mínima 
exigida 
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DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2024, de la Directora de la Agencia de Calidad y 
Prospectiva Universitaria de Aragón, por la que se certifica la participación de centros 
de educación infantil y primaria en el desarrollo de las prácticas de los Grados en Ma-
gisterio en Educación Infantil y en Magisterio en Educación Primaria de la Universidad 
de Zaragoza.

Según el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Univer-
sitario de Aragón, la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) tiene, 
entre otras funciones principales, la de evaluar, certificar y acreditar “las enseñanzas condu-
centes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional”. Los 
artículos 28 y 29 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, habilitan a la Agencia para llevar a cabo el seguimiento de las nuevas titulaciones 
adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, lo que incluye el buen desarrollo de las 
prácticas ofrecidas en sus planes de estudios.

A su vez, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, concede atención priori-
taria a la formación inicial de los futuros profesores, en el contexto del nuevo espacio europeo 
de educación superior y con el fin de dar respuesta a las necesidades y a las nuevas de-
mandas que recibe el sistema educativo. La formación inicial debe incluir, además de la ade-
cuada preparación curricular específica, una formación pedagógica y didáctica que se com-
pletará con el acompañamiento y asesoramiento a los nuevos profesores por parte de 
maestros experimentados.

La Orden de 28 de junio de 2010, de la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad, 
del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 137, de 14 de julio de 2010) 
publica el Acuerdo de 22 de junio de 2010, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la 
implantación y puesta en funcionamiento de las enseñanzas universitarias de los Grados en 
Maestro en Educación Infantil y en Educación Primaria de la Universidad de Zaragoza para el 
curso académico 2010-2011. Los nuevos planes conceden gran importancia a la formación 
práctica de los estudiantes de dichos Grados de manera que las Memorias de Verificación de 
los Grados asignan a las Prácticas Escolares 40 créditos ECTS que los estudiantes cursan en 
segundo, tercero y cuarto curso de los Grados. El 25 de diciembre de 2013, los Grados obtu-
vieron informe favorable de la ANECA a la modificación de su denominación, la cual pasa a 
ser: Grado en Magisterio en Educación Infantil y Grado en Magisterio en Educación Primaria.

Para el cumplimiento de esta normativa, el Departamento de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón firmó el 19 de junio de 2012, entre otros, el correspon-
diente convenio de colaboración con la Universidad de Zaragoza, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 183, de 19 de septiembre de 2012) para el desarrollo de las prácticas escolares de 
los estudiantes de los grados en Maestro en Educación Infantil y en Educación Primaria. En 
la cláusula decimotercera de este convenio (modificada por adenda al mismo, de 23 de julio 
de 2013, “Boletín Oficial de Aragón”, número 211, de 24 de octubre de 2013), consagrada al 
reconocimiento de los centros educativos de prácticas, se establece que la Agencia de Ca-
lidad y Prospectiva Universitaria de Aragón certificará la correcta participación en las prácticas 
durante dos cursos, consecutivos o no, de dichos centros previa revisión de las evidencias 
existentes en el Sistema Interno de Gestión de la Calidad de la Titulación.

Anualmente, vía Resolución del Director General de Innovación y Formación Profesional 
(desde el 14 de agosto de 2023, Director General de Personal, Formación e Innovación), por 
la que se dictan instrucciones para el desarrollo de las prácticas escolares de los estudiantes 
de los Grados en Magisterio en Educación Infantil y en Magisterio en Educación Primaria, así 
como de prácticas curriculares y extracurriculares pertenecientes a otras titulaciones, se es-
tablece que:

La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón certificará la correcta partici-
pación en las prácticas escolares durante dos cursos, sean continuos o discontinuos, de los 
centros educativos colaboradores de dichas prácticas, previa revisión de las evidencias exis-
tentes en el Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Titulación.

En la actualidad, la ACPUA es una entidad de derecho público adscrita al Departamento 
de Empleo, Ciencia y Universidades, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 105/2024, 
de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se establece que los centros certificados recibirán la oportuna credencial de la ACPUA y 
que los centros certificados formarán parte de una red estable de centros en los que se cur-
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sarán las prácticas escolares de los Grados en Magisterio en Educación Infantil y en Magis-
terio en Educación Primaria, lo que conlleva la obligatoriedad de participación en cada convo-
catoria. La renovación de la certificación se realizará de oficio cada tres años y se perderá por 
evaluación negativa del centro o por incumplimiento de los compromisos adquiridos.

En aplicación de todo lo anterior, el Consejo Rector de la ACPUA, en sesión de 22 de no-
viembre de 2013, aprobó esta actividad de certificación según los criterios técnicos de certifi-
cación definidos por la Comisión de Evaluación, Certificación y Acreditación de la ACPUA en 
sesión de 21 de noviembre de 2013 y recogidos posteriormente en el Protocolo de Evaluación 
de Certificación de Centros de Prácticas de Estudiantes de Grado y Máster de fecha 17 de 
julio de 2020.

A su vez, la Subcomisión de Evaluación de Centros (SEC) de la ACPUA, en sesión de 18 
de octubre de 2024, y siguiendo lo dispuesto en el protocolo anterior, ha procedido a revisar 
y aprobar la documentación enviada por los Servicios Provinciales relativa a los centros can-
didatos a la certificación, así como las evidencias existentes en el Sistema Interno de Ga-
rantía de Calidad de los Grados en Magisterio de Educación Infantil y Magisterio en Educa-
ción Primaria.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

Primero.— Certificar la correcta participación en las prácticas de los Grados en Magisterio 
en Educación Infantil y en Magisterio en Educación Primaria de los tres centros educativos de 
prácticas que figuran en el anexo I de esta Resolución, estableciendo un nuevo periodo de 
tres años de vigencia del certificado de participación en el programa (hasta el 28 de octubre 
de 2027).

Segundo.— Informar de que no se han detectado incidencias en el seguimiento de la acti-
vidad de los centros certificados en convocatorias anteriores, cuyos certificados siguen vi-
gentes y que se publicitan en la web de ACPUA.

Tercero.— Dar traslado de esta información a la Dirección General de Personal, Forma-
ción e Innovación del Gobierno de Aragón para su conocimiento y efectos.

Cuarto.— Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, ante el mismo órgano que la dictó y en el plazo máximo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, sin que ambos re-
cursos puedan simultanearse, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que en derecho pro-
ceda.

Zaragoza, 28 de octubre de 2024.

La Directora de la Agencia de Calidad 
y Prospectiva Universitaria de Aragón,

CRISTINA RODRÍGUEZ COARASA
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ANEXO I.- 

NUEVOS CENTROS EDUCATIVOS DE PRÁCTICAS CERTIFICADOS 
 
Nº 
CERTIFICADO 

TIPO DE 
CENTRO 

NOMBRE 
DEL 
CENTRO 

Código 
centro 

Localidad Provincia 
 

CEP-2024-4 Colegio Rural 
Agrupado 

EL MIRADOR 50011173 VILLALENGUA ZARAGOZA 

CEP-2024-5 Colegio Rural 
Agrupado 

VIOLADA-
MONEGROS 

22005844 TARDIENTA HUESCA 

CEP-2024-6 Colegio de 
Educación 
Infantil y 
Primaria 

MIGUEL 
SERVET 

22001875 FRAGA HUESCA 
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RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2024, de la Directora de la Agencia de Calidad y 
Prospectiva Universitaria de Aragón, por la que se certifica la participación de centros 
de educación secundaria en el desarrollo de las prácticas del Máster Universitario en 
profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas y del Curso de Formación Peda-
gógica y Didáctica dirigido a los Profesores Técnicos de Formación Profesional y En-
señanzas Deportivas.

Según el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Univer-
sitario de Aragón, la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) tiene, 
entre otras funciones principales, la de evaluar, certificar y acreditar “las enseñanzas condu-
centes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional”. Los 
artículos 28 y 29 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, habilitan a la Agencia para llevar a cabo el seguimiento de las nuevas titulaciones 
adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, lo que incluye el buen desarrollo de las 
prácticas ofrecidas en sus planes de estudios.

A su vez, el artículo 9 del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se de-
finen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secun-
daria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen es-
pecial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria, 
exige estar en posesión del título oficial de Máster para ejercer esta docencia. El correspon-
diente Máster Universitario de profesorado ha de incluir necesariamente un Prácticum, el 
cual, en virtud de la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, modificada por Orden 
EDU/3424/2009, de 11 de diciembre y Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, ha de 
realizarse en instituciones educativas reconocidas oficialmente como centros de prácticas.

Para el cumplimiento de esta normativa, el Departamento de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón firmó el 19 de junio de 2012, entre otros, el correspon-
diente Convenio de colaboración con la Universidad de Zaragoza, ( “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 183, de 19 de septiembre de 2012) para el desarrollo de las prácticas de los estu-
diantes del mencionado Máster Universitario en profesorado y de los estudiantes del Curso 
de Formación Pedagógica y Didáctica para los profesores técnicos de Formación Profesional 
y enseñanzas deportivas de la Universidad de Zaragoza, en centros educativos sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón. En la cláusula decimotercera de 
este convenio (modificada por adenda al mismo, de 23 de julio de 2013, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 211, de 24 de octubre de 2013), consagrada al reconocimiento de los cen-
tros educativos de prácticas, se establece que la ACPUA certificará la correcta participación 
en el Prácticum durante dos cursos, sean continuos o discontinuos, de dichos centros previa 
revisión de las evidencias existentes en el Sistema Interno de Garantía de Calidad del Máster.

Anualmente, vía resolución del Director General de Innovación y Formación Profesional 
(desde el 14 de agosto de 2023, Director General de Personal, Formación e Innovación) se 
publican las instrucciones para el desarrollo de las prácticas de los estudiantes de Máster en 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y En-
señanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas, de los estudiantes del Curso de Formación 
Pedagógica y Didáctica para los Profesores Técnicos de Formación Profesional y Enseñanzas 
Deportivas y de los estudiantes de otros estudios universitarios oficiales distintos que dan 
acceso a la función docente que requieran prácticas externas en centros educativos.

En dichas resoluciones se establece que:
La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón certificará la correcta partici-

pación en las prácticas durante dos cursos, sean continuos o discontinuos, de los centros 
educativos colaboradores de dichas prácticas, previa revisión de las evidencias existentes en 
el Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Titulación.

En la actualidad, la ACPUA es una entidad de derecho público adscrita al Departamento 
de Empleo, Ciencia y Universidades, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 105/2024, 
de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los centros certificados recibirán la oportuna credencial de la ACPUA. La renovación de la 
certificación se realizará de oficio cada tres años, y se perderá por evaluación negativa del 
centro, por incumplimiento de los compromisos adquiridos o por renuncia expresa con acuerdo 
del Claustro de Profesores/Consejo Escolar/ Equipo de Orientación Educativa y Psicopeda-
gógica. Los centros certificados por ACPUA forman parte de una red estable de centros cola-
boradores, lo que conlleva la obligatoriedad de participación en cada convocatoria.
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En virtud de todo lo anterior, y una vez aprobada esta actividad de certificación por el Con-
sejo Rector de la Agencia, en su sesión del 17 de diciembre de 2012, la Comisión de Evalua-
ción, Certificación y Acreditación de la ACPUA, en su sesión del 30 de abril de 2013, deter-
minó los criterios técnicos de certificación, los cuales, debidamente actualizados, fueron 
recogidos en el Protocolo de Evaluación de Certificación de Centros de Prácticas de Estu-
diantes de Grado y Máster de fecha 17 de julio de 2020.

A su vez, la Subcomisión de Evaluación de Centros de la ACPUA, en sesión de 18 de oc-
tubre de 2024, y siguiendo lo dispuesto en el protocolo anterior ha revisado y aprobado la 
documentación enviada por la Dirección General de Personal, Formación e Innovación rela-
tiva a los centros candidatos a la certificación, así como las evidencias existentes en el Sis-
tema Interno de Garantía de Calidad del Máster.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

Primero.— Certificar la correcta participación en las prácticas del Máster de Formación del 
Profesorado de los 22 centros educativos de prácticas universitarias que figuran en el anexo 
I de esta Resolución, estableciendo un nuevo periodo de tres años de vigencia del certificado 
de participación en el programa (hasta el 28 de octubre de 2027).

Segundo.— Informar de que no se han detectado incidencias en el seguimiento de la acti-
vidad de los centros certificados en convocatorias anteriores, cuyos certificados siguen vi-
gentes y que se publicitan en la web de ACPUA.

Tercero.— Dar traslado de esta información a la Dirección General de Personal, Forma-
ción e Innovación del Gobierno de Aragón para su conocimiento y efectos.

Cuarto.— Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, ante el mismo órgano que la dictó y en el plazo máximo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, sin que ambos re-
cursos puedan simultanearse y sin perjuicio de cualquier otro recurso que en Derecho pro-
ceda.

Zaragoza, 28 de octubre de 2024.

La Directora de la Agencia de Calidad
y Prospectiva Universitaria de Aragón,

CRISTINA RODRÍGUEZ COARASA
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ANEXO I.- 
NUEVOS CENTROS EDUCATIVOS DE PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS 

CERTIFICADOS 
 

 
Nº 
CERTIFICADO 

NOMBRE DEL 
CENTRO TIPO DE CENTRO Código 

centro Localidad Provincia 

CEP-2024-007 
BENJAMÍN JARNÉS   

Instituto de Educación 
Secundaria 50009543 

FUENTES DE EBRO ZARAGOZA 

CEP-2024-008 
CABAÑAS   

Instituto de Educación 
Secundaria 50010533 

ALMUNIA DE DOÑA 
GODINA (LA) 

ZARAGOZA 

CEP-2024-009 
CINCA-ALCANADRE   

Instituto de Educación 
Secundaria 22006113 

ALCOLEA DE CINCA HUESCA 

CEP-2024-010 CLARA CAMPOAMOR 
RODRÍGUEZ 

Instituto de Educación 
Secundaria 50018416 

ZARAGOZA ZARAGOZA 

CEP-2024-011 

CONDES DE ARAGÓN   

Centro Privado de 
Formación Profesional 
Específica 50010168 

ZARAGOZA ZARAGOZA 

CEP-2024-012 
CORONA DE ARAGÓN  

Instituto de Educación 
Secundaria 50008125 

ZARAGOZA ZARAGOZA 

CEP-2024-013 
DE CASTEJÓN DE SOS   

Instituto de Educación 
Secundaria 22006095 

CASTEJON DE SOS HUESCA 

CEP-2024-014 
DE LA MUELA 

Instituto de Educación 
Secundaria 50019354 

MUELA (LA) ZARAGOZA 

CEP-2024-015 DE LA PUEBLA DE 
ALFINDÉN  

Instituto de Educación 
Secundaria 50018842 

PUEBLA DE ALFINDEN 
(LA) 

ZARAGOZA 

CEP-2024-016 

DE MOVERA  

Centro Público 
Integrado de 
Formación Profesional 50005690 

MOVERA ZARAGOZA 

CEP-2024-017 
GÚDAR-JAVALAMBRE   

Instituto de Educación 
Secundaria 44005116 

MORA DE RUBIELOS TERUEL 

CEP-2024-018 
IGNACIO LUZÁN  

Escuela Oficial de 
Idiomas 22005595 

MONZÓN HUESCA 

CEP-2024-019 JOSÉ MOR DE 
FUENTES   

Instituto de Educación 
Secundaria 22003288 

MONZÓN HUESCA 

CEP-2024-020 
LA LITERA   

Instituto de Educación 
Secundaria 22005391 

TAMARITE DE LITERA HUESCA 

CEP-2024-021 
MARÍA DOMÍNGUEZ   

Centro Público 
Integrado 50002329 

GALLUR ZARAGOZA 

CEP-2024-022 
MEDINA ALBAIDA   

Instituto de Educación 
Secundaria 50010995 

ZARAGOZA ZARAGOZA 

CEP-2024-023 

MIGUEL HERNÁNDEZ   

Centro Público de 
Educación de Personas 
Adultas 22004955 

HUESCA HUESCA 

CEP-2024-024 
MIGUEL SERVET 

Instituto de Educación 
Secundaria 50008174 

ZARAGOZA ZARAGOZA 

CEP-2024-025 
PABLO SERRANO  

Instituto de Educación 
Secundaria 44004653 

ANDORRA TERUEL 

CEP-2024-026 
RAMÓN Y CAJAL   

Centro Público 
Integrado 22000585 

AYERBE HUESCA 

CEP-2024-027 SANTO DOMINGO 
SAVIO   

Centro Privado de 
Educación Secundaria 22003239 

MONZÓN HUESCA 

CEP-2024-028 
SIGLO XXI   

Instituto de Educación 
Secundaria 50011070 

PEDROLA ZARAGOZA 
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2024, de la Directora General de Ciencia e Investiga-
ción, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de 
proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisciplinar para el periodo 
2024-2026.

Vistas las solicitudes presentadas para la obtención de las subvenciones destinadas a fi-
nanciar proyectos de I+D+i en líneas prioritarias de carácter multidisciplinar para el período 
2024-2026, se han apreciado los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, se convocaron subven-
ciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisci-
plinar para el periodo 2024-2026.

Segundo.— Al amparo del apartado décimo tercero de la Orden de convocatoria y una vez 
concluida la evaluación, la Comisión técnica de valoración emitió con fecha 21 de agosto de 
2024, un informe final de evaluación en el que se concreta el resultado de la evaluación efec-
tuada y en el que figura la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resul-
tante de las solicitudes agrupadas por áreas de conocimiento. Asimismo, incluye la relación 
de las solicitudes inadmitidas y desistidas. El citado informe contendrá la evaluación realizada 
para cada solicitud. Este informe ha sido la base de la propuesta de resolución del Servicio de 
Gestión de la Investigación e Innovación.

Tercero.— Con fecha 11 de septiembre de 2024, y de conformidad con el mencionado in-
forme de la Comisión técnica de valoración, desde el Servicio de Fomento y Ordenación de 
I+D+i, anteriormente Servicio de Gestión de la Investigación e Innovación, de la Dirección 
General de Ciencia e Investigación en su condición de órgano instructor, se formuló la pro-
puesta de resolución sobre la concesión de las subvenciones, habiéndose prescindido del 
trámite de audiencia por no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados.

Cuarto.— Mediante Resolución de 1 de octubre de 2024, de la Directora General de Ciencia 
e Investigación, se distribuyen definitivamente los créditos disponibles entre las distintas par-
tidas presupuestarias inicialmente autorizadas, debido a la naturaleza jurídica de los organismos 
que van a resultar beneficiarios de la ayuda, haciendo uso de la previsión contenida en el apar-
tado sexto, en su párrafo segundo, de la Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre.

Vistas la Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, por la que se convocaron subven-
ciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisci-
plinar para el periodo 2024-2026; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás 
normativa aplicable, al amparo del Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Departamento de Empleo, 
Ciencia y Universidades es el órgano que asume las competencias en materia de investigación.

Fundamentos de derecho

Primero.— La Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, dispone en su apartado tercero 
que, podrán ser beneficiarios de las subvenciones los centros u organismos de investigación 
a los que pertenezca el investigador responsable del proyecto que se pretenda realizar, 
siempre que dichos centros u organismos, desarrollen su actividad investigadora en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y sean seleccionados conforme a los criterios de valoración indi-
cados en el apartado octavo de dicha orden.

Asimismo, en el citado apartado tercero de la Orden de convocatoria se concreta el resto 
de los requisitos que deben cumplir los centros beneficiarios, así como los de la investigadora 
o investigador responsable del proyecto, indicándose en el apartado décimo la documenta-
ción que deben presentar los solicitantes junto a la solicitud de ayuda.
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Segundo.— El objeto de la presente Resolución es la concesión de subvenciones desti-
nadas a financiar el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter mul-
tidisciplinar para el período 2024-2026. Todo ello de conformidad con las previsiones estable-
cidas en el III Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo e Innovación 2021-2027, aprobado 
por Acuerdo de 20 de abril de 2022, del Gobierno de Aragón, (en adelante, III PAIDi), que 
podrán ser o no de carácter multidisciplinar. Los proyectos tendrán carácter multidisciplinar 
cuando actúen conjuntamente varios investigadores e investigadoras de diferentes áreas de 
conocimiento y/o grupos de investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Con este carácter, deberán abordarse proyectos cuya temática exija 
realizar investigaciones orientadas a la resolución de problemas cuyo alcance sobrepase el 
ámbito de una sola área de conocimiento y, por tanto, requieran la multidisciplinariedad para 
su correcto desarrollo. Los proyectos de carácter multidisciplinar tendrán que estar alineados 
con alguna de las líneas prioritarias recogidas en el III PAIDi.

Tercero.— Tal como señala el apartado sexto de la Orden ECU/1871/2023, de 14 de di-
ciembre, el procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva 
y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación, conforme al cual las subvenciones se concederán mediante la comparación de las 
solicitudes a fin de establecer una prelación entre las que hayan obtenido una puntuación 
igual o superior a 60 puntos y adjudicar aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de dichos criterios, con el límite de la cuantía de la convocatoria, es decir sin que 
pueda superar la cantidad de cien mil euros (100.000 €).

Cuarto.— La cuantía global máxima de la convocatoria autorizada inicialmente asciende a 
cinco millones de euros (5.000.000 €), distribuida por anualidades y aplicaciones presupues-
tarias con el detalle del siguiente cuadro:

Anualidad Aplicación presupuestaria Total

17030 G/5423/440030/91002 17030 G/5423/480072/91002

2024 1.489.500,00 € 10.500,00 € 1.500.000,00 €

2025 1.986.000,00 € 14.000,00 € 2.000.000,00 €

2026 1.489.500,00 € 10.500,00 € 1.500.000,00 €

Total 4.965.000,00 € 35.000,00 € 5.000.000,00 €

Dicha distribución, ha sido modificada por la Resolución de 1 de octubre de 2024, de la 
Directora General de Ciencia e Investigación, por la que se distribuyen definitivamente los 
créditos disponibles para la resolución de la Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, que-
dando como sigue:

Anualidad Aplicación presupuestaria Total

18100 G/5423/440030/91002 18100 G/5423/480072/91002

2024 1.500.000,00 € 0 € 1.500.000,00 €

2025 2.000.000,00 € 0 € 2.000.000,00 €

2026 1.500.000,00 € 0 € 1.500.000,00 €

Total 5.000.000,00 € 0 € 5.000.000,00 €

Como consecuencia de la nueva distribución departamental producida en 2023 y una vez 
aprobado el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, el 
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centro gestor 17030 a efectos presupuestarios recogido en la convocatoria efectuada me-
diante tramitación anticipada pasa a ser el 18100.

Quinto.— Las reglas expuestas, concurrencia competitiva y límite presupuestario, funda-
mentan que para adquirir la condición de beneficiario sea necesario cumplir tanto los requi-
sitos básicos referidos en el fundamento segundo y tercero, como el hecho de ser evaluado, 
en su caso, favorablemente, por la Comisión técnica de valoración, que de acuerdo con el 
apartado décimo tercero de la orden de convocatoria, es el órgano competente para llevar a 
cabo la evaluación, si bien podrá solicitar la concurrencia de evaluadores externos para rea-
lizar la evaluación.

Al amparo de lo anterior, y según la documentación obrante en el expediente, el informe 
emitido por la Comisión técnica de valoración de 21 de agosto de 2024, así como la propuesta 
de resolución del órgano instructor de 11 de septiembre de 2024, se han seleccionado, dentro 
del límite presupuestario existente, aquellas solicitudes que, una vez constatado el cumpli-
miento de los requisitos esenciales, han accedido a la fase de valoración y han obtenido la 
mayor puntuación en aplicación de los criterios del apartado octavo de la convocatoria.

Sexto.— Instruido el procedimiento y en virtud del apartado décimo quinto de la Orden 
ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, en el que se indica que las solicitudes de subvención se 
resolverán mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de Ciencia e In-
vestigación, procede dictar la presente Resolución de conformidad con el informe de la Comi-
sión técnica de valoración y la propuesta emitida por el órgano instructor.

En virtud de lo expuesto anteriormente, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones destinadas a la financiación del desarrollo de pro-
yectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisciplinar para el período 2024-2026, 
a favor de los beneficiarios y para los proyectos que se relacionan en el anexo I, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 18100/5423/440030/91002 y con las cuantías por beneficiario y 
distribución por anualidad, tal como se detalla a continuación:

CENTRO BENEFICIARIO AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 TOTAL

CITA
Centro de Investigación y Tecnología

Agroalimentaria de Aragón 27.603,02 € 36.804,04 € 27.603,02 € 92.010,08 €

CSIC
Consejo Superior de Investigaciones

Científicas 330.554,15 € 440.738,85 € 330.554,15 € 1.101.847,15 €

IISA
Instituto de Investigación Sanitaria de Aragón 202.149,40 € 269.532,53 € 202.149,40 € 673.831,33 €

UZ
Universidad de Zaragoza 939.693,43 € 1.252.924,58 € 939.693,43 € 3.132.311,44 €

TOTALES 1.500.000,00 € 2.000.000,00 € 1.500.000,00 € 5.000.000,00 €

Segundo.— Aprobar los siguientes documentos contables: Conta 2024 D 1180006660 por 
importe de 92.010,08 euros cuyo centro beneficiario es el Centro de Investigación y Tecno-
logía Agroalimentaria de Aragón (CITA), Conta 2024 D 1180006661 por importe de 1.101.847,15 
euros cuyo centro beneficiario es el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Conta 
2024 D 1180006662 por importe de 673.831,33 euros cuyo centro beneficiario es el Instituto 
de Investigación Sanitaria de Aragón (IISA) y Conta 2024 D 1180006663 por importe de 
3.132.311,44 euros cuyo centro beneficiario es la Universidad de Zaragoza, con cargo al pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la distribución plurianual previamente 
autorizada.

Tercero.— No conceder las solicitudes que se detallan en el anexo II al haberse agotado el 
crédito recogido en el apartado séptimo de la convocatoria, y que, de acuerdo con el apartado 
decimosexto de la convocatoria, conforman la lista de reserva en el supuesto de que se pro-
duzcan renuncias o falta de aceptación de alguna de las solicitudes recogidas en el anexo I.
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Cuarto.— Desestimar las solicitudes que se detallan en el anexo III por no haber obtenido 
una puntuación igual o superior a 60 puntos, de acuerdo con los criterios de valoración esta-
blecidos en el apartado octavo de la convocatoria.

Quinto.— Establecer las condiciones que deberán cumplirse para poder proceder al pago 
de la subvención:

a)	 Los beneficiarios de las subvenciones deberán manifestar la aceptación de la subven-
ción concedida en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con 
lo establecido en el apartado décimo séptimo de la ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, 
para lo cual deberán remitir a la Dirección General de Ciencia e Investigación del De-
partamento de Empleo, Ciencia y Universidades los impresos de aceptación que fi-
guran como anexo IV de esta Resolución debidamente cumplimentado. La aceptación 
de la ayuda por parte de los beneficiarios implica la de las bases reguladoras y las 
normas fijadas en la convocatoria. La falta de aceptación producirá la pérdida de efi-
cacia de la concesión de la subvención y, consecuentemente, la pérdida del derecho a 
percibir el importe de la subvención concedida.

b)	 El beneficiario deberá justificar la realización y pago de la actividad subvencionada ante 
la Dirección General de Ciencia e Investigación en el plazo comprendido desde la fecha 
de la aceptación de la subvención hasta el 31 de octubre de 2026, en los siguientes 
plazos:
1. Los gastos efectuados entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025 se 

justificarán en el plazo comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 2025, inclusive.
	 Para los gastos efectuados en los meses de noviembre y diciembre de 2025 se 

admitirá una justificación demorada mediante la presentación en el plazo indicado 
en el párrafo anterior de una previsión de los mismos, que posteriormente deberán 
acreditarse con la justificación correspondiente al gasto y pago del mismo. El plazo 
de presentación de esta documentación justificativa del gasto y pago será del 1 de 
enero al 28 de febrero de 2026, inclusive.

2. Los gastos efectuados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026 se justifi-
carán en el plazo comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 2026, inclusive.

	 Para los gastos efectuados en los meses de noviembre y diciembre de 2026 se 
admitirá una justificación demorada mediante la presentación en el plazo indicado 
en el párrafo anterior de una previsión de los mismos, que posteriormente deberán 
acreditarse con la justificación correspondiente al gasto y pago del mismo. El plazo 
de presentación de esta documentación justificativa del gasto y pago será del 1 de 
enero al 28 de febrero de 2027, inclusive.

	 Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado en el periodo 
subvencionable establecido en el apartado quinto, esto es del 1 de enero de 2024 al 
31 de diciembre de 2026.

	 En la justificación de las subvenciones concedidas a otras Administraciones pú-
blicas o a entidades vinculadas o dependientes de aquellas y a la Universidad pú-
blica, se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando se haya 
procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación determinado en el apartado b). A estos efectos, la justificación podrá 
consistir en la certificación emitida por la intervención o el órgano que tenga atri-
buidas las facultades de control en la que se haga constar la toma de razón en 
contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida. Además, 
deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo dentro del mes siguiente 
a la finalización del plazo de justificación o, tratándose de gastos del último mes del 
ejercicio presupuestario, dentro del mes siguiente.

c)	 Los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Es-
tado y con la Comunidad Autónoma, y de las obligaciones con la Seguridad Social, en 
los términos señaladas en el apartado vigésimo cuarto de la Orden de convocatoria.

Sexto.— Determinar que el pago de la subvención se efectúe cuando el centro beneficiario 
haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya 
justificado la realización de la actuación subvencionada y el gasto realizado, conforme a lo 
dispuesto en esta Orden. En concreto se realizarán pagos fraccionados de la subvención 
concedida que responderán al ritmo de la ejecución de la subvención y que se correspondan 
en cuantía con la justificación presentada en cada uno de los periodos previstos en el apar-
tado quinto b) de esta Resolución.
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Séptimo.— Acordar la realización de un anticipo de pago de la subvención concedida a 
cada uno de los centros beneficiarios, por un importe equivalente a la anualidad de 2024 re-
cogido en el resuelvo primero, como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a las subvenciones concedidas.

Octavo.— Establecer, de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, la obligación 
de los beneficiarios de suministrar la información a las entidades previstas en el artículo 4 de 
dicha Ley a las que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo de quince 
días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
de aquéllas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, ante la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de octubre de 2024.

La Directora General de Ciencia e Investigación,
MARÍA PILAR GAYÁN SANZ
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SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE I+D+i EN LÍNEAS 
PRIORITARIAS Y DE CARÁCTER MULTIDISCIPLINAR-  

PERÍODO 2024-2026 
 

 
 
 

ANEXO IV  
ACEPTACIÓN POR PARTE DEL CENTRO BENEFICIARIO (*) 

 

D/Dª ___________________________________ con N.I.F. ________________ en nombre y 
representación de________________________________________________________________ 
C.I.F.: ______________ beneficiario de la subvención otorgada mediante Resolución de xxx de 
septiembre de 2024, de la Directora General de Ciencia e Investigación, y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado décimo séptimo de la Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, por la 
que se convocan subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de 
carácter multidisciplinar para el período 2024-2026,  

DECLARA: 

ACEPTAR la subvención concedida en relación con el/los siguientes proyectos, en los términos de 
la citada convocatoria:  

 Nº expte. de referencia Investigador/a responsable del proyecto 

PROY_ XXX_24  
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Información básica sobre protección de datos 

El responsable de tratar los datos es la Dirección General de Ciencia e Investigación del Departamento de 
Empleo, Ciencia y Universidades. 

La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones en materia de investigación e 
innovación y del reconocimiento de grupos de investigación.  

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. 

No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o 
de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas   a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
  
Existe información adicional en el “Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón” 
identificando la actividad 588 “Subvenciones en materia de Investigación e Innovación” 
https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/588 

 

En ____________________, a __ de _____________ de 2024 

 
El representante legal del centro solicitante 

 
 
                                                                     
                                                                      Fdo.: 
                                                                      
                                                                     Cargo: 

 
 

(*) Apartado noveno de la convocatoria “Tramitación del procedimiento”: tramitación en formato electrónico 
de la aceptación, accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

trámite 9874, url  https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-desarrollo-proyectos-i-d-i-lineas-

prioritarias-ris3-aragon-caracter-multidisciplinar/convocatoria-2024-2026 apartado “Aportación”, clicando en el 

botón “Aportar documentación”, e irán dirigidas a la Dirección General de Ciencia e Investigación Departamento de 

Empleo, Ciencia y Universidades. 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica el plan de estudios del título de Máster Universitario en Ingeniería de Telecomu-
nicación por la Universidad de Zaragoza.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo in-
forme favorable de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, así como la 
autorización de la Comunidad Autónoma de Aragón, y establecido el carácter oficial del título 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 2024 (publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado”, número 215, de 5 de septiembre de 2024).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (publicada en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, número 70, de 23 de marzo de 2023), ha resuelto ordenar la publicación del plan de 
estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de 
Zaragoza, que queda estructurado según consta en el anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 29 de octubre de 2024.— El Rector. Por suplencia (artículo 65 de los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza y el artículo 19 de la Resolución de 21 de enero de 2021, del 
Rector de la Universidad de Zaragoza, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero 
de 2021). El Vicerrector de Profesorado, Ismael Jiménez Compaired.
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ANEXO 

  
 
 

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación por la Universidad de Zaragoza 
 
 

Código RUCT:  3500352 
 

Plan de estudios que se inicia en el curso 2024 /2025 
 

Estructura de las enseñanzas 
 

(Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, Anexo II, apartado 4.1) 
 
 

1. Rama de conocimiento:  Ingeniería y Arquitectura 
 
   

2. Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título:  Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la telecomunicación. 

 
 

3. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia: 
 
 

 
Tipo de materia 

 

 
Créditos ECTS 

 
Obligatorias (OB) . . . . . . . . . 
Optativas (OP) . . . . . . . . . . .  
Trabajo Fin de Master (TFM) 
 

Total 
 

 
66 
12 
12 

 
90 

 
 

Estructuras curriculares 
específicas 

 

 
Créditos ECTS 

 
Mención Dual 
 

 
24 

 
 
 

4. Contenido del plan de estudios: 
 

Módulo Materia Carácter Créditos 

Tecnologías de 
Telecomunicación 

Señales y Comunicaciones OB 24 
Redes y Servicios OB 18 
Electrónica OB 12 

Gestión Tecnológica 
de Proyectos de 

Telecomunicación 

Gestión de Proyectos de Telecomunicación OB 6 
Integración de Tecnologías y Sistemas de 
Telecomunicación (*) 

OB 6 

Formación optativa 
Materias optativas OP 39 
Interdisciplinar OP 6 
Prácticas externas (*) OP 6 

TFM Trabajo Fin de Máster (*) TFM 12 

(*) Materias cuya superación en la vía en mención dual, permiten la obtención de la Mención Dual. 
Para más información sobre este plan de estudios, se puede consultar la página web de la Universidad de Zaragoza: 

https://estudios.unizar.es/ 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria 
Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 26 de noviembre de 2024.
Fecha finalización: 17 de diciembre de 2024.
Jornada presencial: 17 de diciembre de 2024 de 9:30 a 14:30 y de 15:30 a 19:30 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: calle Jorge Guillén, 3, local, 50018 Zara-
goza.

Participantes: Dirigido a personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo 
los no agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear per-
sonal auxiliar y utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy 
tóxicos o mortales. También dirigido al personal auxiliar de la distribución que manipule pro-
ductos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, SL. Calle Jorge 
Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 23 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.

mailto:formacion@aratria.com
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. NIVEL BÁSICO 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE Y APELLIDOS
D.N.I.
DOMICILIO 
LOCALIDAD:  
C.P.
PROVINCIA 
TELÉFONO 
e‐ mail  

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 

ACTIVO  

DESEMPLEADO  

PENSIONISTA  
OTROS     Indicar cual:______________________________ 

PROFESIÓN 

AGRICULTOR 
Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena  
Autónomo

Otros  Indicar cual: __________________ 

OTRA ACTIVIDAD

Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador  por cuenta ajena   
Autónomo

Otros   Indicar cual: __________________ 

SOLICITA  

Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios , nivel básico, que se 
celebrará los días______________________________en la localidad de ________________ 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2024

Firma: 
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Asaja 
Huesca, a celebrar en Fraga (Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Asaja Huesca.
Número de asistentes: 40.
Fechas: 25, 26, 27, 28 y 29 de noviembre de 2024.

Horario: Todos los días de 18:00 a 22:00 horas, excepto el día 30 de noviembre que será 
de 9:00 a 14:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en calle Santa Catalina, 1, bajos, CP 22520 en Fraga 
(Huesca). Las prácticas se celebrarán en avenida Aragón, 207, de la misma localidad.

Participantes: Dirigido a personas que manipulen productos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Asaja Huesca en calle Fernando 
El Católico, 14, bajos. CP 22300 de Barbastro (Huesca). Todo ello de acuerdo al modelo de 
instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 24 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANEXO I 
 

MODELO DE INSTANCIA 
 
 

CURSO DE APLICADOR  DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
 
 
 

DATOS GENERALES 
 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE  ................................................................................................................ 
 
 
NIF O CIF  ........................................................................................................................................... 
 
 
DIRECCIÓN  ....................................................................................................................................... 
 
 
LOCALIDAD ...................................................................................................................................... 
 
 
PROVINCIA  ...................................................................................................................................... 
 
 
TELEFONO DE CONTACTO ........................................................................................................... 
 
 
¿ES AGRICULTOR A TITULO PRINCIPAL? 
 
 SI 
 
 NO 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA INSTANCIA  ........../....................../................. 
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Logos, 
SL, a celebrar en Alcañiz (Teruel).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Logos, SL.
Número de asistentes: 18.
Fechas: 26, 27, 28, 29 y 30 de noviembre de 2024.

Horario: Todos los días de 17:00 a 22:00, excepto el día 30 de noviembre que será de 9:00 
a 14:00 horas.

Lugar de celebración: Clases teóricas en plaza Paola Blasco, 7, bajos, CP 44600 de Al-
cañiz (Teruel), y las prácticas en Barranco Orenga, polígono 28, parcela 156, de la misma 
localidad.

Participantes: Dirigido a desempleados y trabajadores.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Logos, SL, plaza Paola Blasco, 7 
bajos, CP 44600 de Alcañiz (Teruel) (info@logosformacion.net, teléfono 978833465). Todo 
ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número 
de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se 
respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.

mailto:info@logosformacion.net
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN “CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 

FITOSANITARIOS NIVEL BÁSICO” 

DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos ........................................................................................... 

D.N.I. / N.I.E.:  ................................................................................................... 

Teléfono:  .......................................................................................................... 

e-mail:  .............................................................................................................. 

Domicilio:  ......................................................................................................... 

Población: ................................................   Provincia:  ..............................................  

En …………………………………., a …………. de …………………………… de 202…. 

 firma 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

80
21

08/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  218

32846

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de formación para el personal que trabaja con ganado avícola”, que se celebrará en 
modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo 
establecido por el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las 
normas básicas de ordenación de las granjas avícolas.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo de 35 alumnos.
Lugar celebración: Curso 100% online en modalidad teleformación desde la plataforma de 

formación (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: AVI-014/2024,
Fechas: Del 26 de noviembre de 2024 al 16 de diciembre de 2024,
Duración: 20 horas lectivas,
Horario: Los alumnos/as tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evalua-

ciones del curso en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la se-
mana durante la vigencia del curso.

Participantes: según Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas avícolas.

Objetivo del curso: La obtención del certificado de competencia. La capacitación se conse-
guirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, y se acreditará mediante la 
expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 22500 - Bi-
néfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail:aroaburrell@inokuo.com. Si el número de solici-
tudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el 
orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinación: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Contenido mínimo de los cursos de formación para el personal que trabaje con ganado 

avícola. Real Decreto 637/2021, de 27 de julio.
1. Características de la Producción avícola:

a)	 Características generales de las aves y principales especies avícolas de interés 
productivo.

b)	 Morfología y fisiología del ganado avícola.
c)	 Alimentación y sistemas de alojamiento. Necesidades de los animales.

2. Manejo (en función de la actividad concreta que se vaya a desarrollar):
a)	 Principales técnicas de manejo en pollos de engorde (fase de cría, recría y producción).
b)	 Principales técnicas de manejo en gallinas ponedoras.
c)	 Principales técnicas de manejo en gallinas reproductoras, de recría y adultas.
d)	 Principales técnicas de manejo en otras especies.
e)	 Manejo de los huevos (recogida, clasificación y comercialización).

3. Sanidad animal, higiene y bioseguridad:
a)	 Higiene y bioseguridad en explotaciones avícolas y específicamente en explota-

ciones con acceso al aire libre.
b)	 Actuaciones en la prevención y control de enfermedades animales.
c)	 Inspección y observación de animales enfermos.
d)	 Reconocimiento de los síntomas/síndromes asociados a las enfermedades de de-

claración obligatoria.
e)	 Interacción entre salud animal, bienestar de los animales y salud humana.
f)	 Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus conse-

cuencias.
4. Bienestar animal:

a)	 Comportamiento animal: diferencias entre las distintas especies avícolas.
b)	 Matanza de emergencia.

5. Gestión ambiental y lucha contra el cambio climático de las explotaciones:
a)	 Almacenamiento de estiércoles.
b)	 Gestión de estiércoles.
c)	 Gestión de los residuos, generados en la explotación ganadera, peligrosos y no 

peligrosos, incluyendo la gestión de residuos veterinarios y residuos de piensos 
medicamentosos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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d)	 Gestión de emisiones, ruidos y olores.
e)	 Consumo de agua y energía.

6. Registro de información y documentación que se deben mantener en la explotación.
7. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local relacionada.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 28 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de formación para el personal que trabaje con ganado bovino” que se celebrará en 
modalidad de teleformación organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo es-
tablecido por Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas bovinas.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo 35 alumnos.
Lugar celebración: Curso 100% online en modalidad teleformación desde la plataforma de 

formación (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BOV-006/2024.
Fechas: del 26 de noviembre al 16 de diciembre de 2024.
Horario: Los alumnos/as tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evalua-

ciones del curso en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la se-
mana durante la vigencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: según Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se esta-

blecen normas básicas de ordenación de las granjas bovinas.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de competencia. La capacitación se conse-

guirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, y se acreditará mediante la 
expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 
22500-Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. Si el número 
de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se 
respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Contenido mínimo de los cursos de formación para el personal que trabaje con ganado 

bovino. Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre.
1. Características de la producción bovina:

a)	 Morfología y fisiología del ganado bovino.
b)	 Alimentación y sistemas de alojamiento.
c)	 Comportamiento animal y hábito de los bovinos.

2. Sanidad animal, higiene y bioseguridad:
a)	 Bioseguridad en explotaciones de ganado bovino y buenas prácticas de higiene.
b)	 Actuaciones en la prevención de enfermedades animales y zoonosis.
c)	 Inspección y observación de animales enfermos.
d)	 Reconocimiento de los síntomas/síndromes asociados a las enfermedades de de-

claración obligatoria. Vigilancia pasiva y obligaciones de comunicación a las autori-
dades competentes.

e)	 Medidas de lucha contra enfermedades animales.
f)	 Interacción entre salud animal y humana.
g)	 Interacción con el bienestar animal.
h)	 Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus conse-

cuencias.
3. Manejo:

a)	 Manejo en el periodo post-cubrición.
b)	 Manejo en el pre-parto, parto y puerperio.
c)	 Manejo del destete.
d)	 Manejo de la fase de cebo.
e)	 Manejo durante el ordeño.

4. Gestión ambiental y lucha contra el cambio climático de las explotaciones.
a)	 Almacenamiento de estiércoles.
b)	 Gestión de estiércoles.
c)	 Gestión de compuestos nitrogenados.
d)	 Gestión de emisiones, ruidos y olores.
e)	 Consumo de agua y energía.

5. Registro de información y documentación.
6. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local relacionada.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 28 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de formación para el personal que trabaje con ganado porcino” que se celebrará en 
modalidad de teleformación organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo es-
tablecido por el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen nor-
mas básicas de ordenación de las granjas porcinas.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo 35 alumnos.
Lugar celebración: Curso 100% online en modalidad teleformación desde la plataforma de 

formación (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: POR-021/2024.
Fechas: del 26 de noviembre al 16 de diciembre de 2024.
Horario: Los alumnos/as tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evalua-

ciones del curso en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la se-
mana durante la vigencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: según Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 

normas básicas de ordenación de las granjas porcinas.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de competencia de competencia. La capa-

citación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, y se acreditará 
mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 
22500-Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Contenido mínimo de los cursos de formación para el personal que trabaje con ganado 

porcino. Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero.
1. Características de la producción porcina:

a)	 Morfología y fisiología de la especie porcina.
b)	 Alimentación y sistemas de alojamiento.

2. Sanidad animal, higiene y bioseguridad:
a)	 Bioseguridad en explotaciones de ganado porcino y buenas prácticas de higiene.
b)	 Actuaciones en la prevención de enfermedades animales y zoonosis.
c)	 Inspección y observación de animales enfermos.
d)	 Reconocimiento de los síntomas/síndromes asociados a las enfermedades de de-

claración obligatoria. Vigilancia pasiva y obligaciones de comunicación a las autori-
dades competentes.

e)	 Medidas de lucha contra enfermedades animales.
f)	 Interacción entre salud animal y humana.
g)	 Formación inicial en bienestar animal.
h)	 Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus conse-

cuencias.
i)	 Introducción sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar trata-

mientos con biocidas.
3. Manejo:

a)	 Manejo en el periodo post-cubrición.
b)	 Manejo en el pre-parto, parto y puerperio.
c)	 Manejo del destete.
d)	 Manejo de la fase de cebo.

4. Gestión ambiental y de lucha contra el cambio climático de las explotaciones.
a)	 Almacenamiento de estiércoles.
b)	 Gestión de estiércoles.
c)	 Control de emisiones, ruidos y olores.
d)	 Consumo de agua y energía.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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5. Registro de información y documentación.
6. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local relacionada.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 28 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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AYUNTAMIENTO DE BELVER DE CINCA

ANUNCIO por el que se hace información pública del texto refundido segundo de la 
modificación número 3 del Plan General de Ordenación Urbana, de Belver de Cinca, 
provincia de Huesca.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento expediente de 
modificacion 3 del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Belver de Cinca, y 
emitido por el arquitecto redactor Sr. Florensa el texto refundido segundo de dicha modifica-
ción, se somete a información pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en 
dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o recla-
maciones tengan por conveniente.

Durante dicho plazo, podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales sitas en calle Mayor, 32, correo electrónico aytobelver@bajocinca.es y teléfono 
974456122, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la Sede electrónica de este Ayuntamiento http://
belverdecinca.sedipualba.es.

Quedan suspendidas las licencias de parcelación, edificación y demolición en las si
guientes áreas afectadas ya que suponen una modificación del régimen urbanístico vigente.

Las áreas afectadas son las siguientes: Erales (SNUTEA) polígono 3 parcelas 83 a 94, 
190, 213, 330, 331, 400, 412, 458 y 474 a 480; polígono 4 parcelas 171, 172, 202 y 203.

Belver de Cinca, de octubre de 2024.— El Alcalde, Francisco Javier Carrasquer Ferrer.

mailto:aytobelver@bajocinca.es
http://belverdecinca.sedipualba.es
http://belverdecinca.sedipualba.es
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